
LA OCUPACION DE LA REPUBLICA DOMINICANA

POR L03 ESTADOS UNIDOS Y EL D8RDOHO HE

LAS PIKUEflAS RACIONALIDADES DE AMERICA

DISCURSO PRONUNCIADO El. DIA 28 CE

ENERO DEL AÑO 1919, EH LA SOCIEDAD

CUBANA DE DEFECTO INTERNACIONAL

POR EL

DR. EMILIO ROIO DE LEUCHSE?ÍRINO

Abogado del Coleólo do la habana. Jefe de Despacho

del Primer congreso Jurídico Nacional. Miembro

de la Sociedad Cubana de Derecho Internacional.

HABANA

WREMTA "RL 3I0L0 XX"

TENIENTE REY 27

1919



SEÑORAS Y 8B8ORRS1

Celebra este años la Sociedad Cutena de Derecho Internacional 

sus sesionen precisamente en los mismos dios en que se encuentran 

Munidos en las Conferencias de Parle loe Delegados de todas loa 

Nací >nes Aliadas, de esos pueblos gloriosos que en esta última 

guerra, cruenta y forral able, representaban y defendícn loe más 

altos ideales de liberta-, justicia y democracia, frente a las 

desmedidas y no realizadas ambiciones de conquiste, dominio y des

potismo que, ultrajando el derecho y destruyendo vides y tierras, 

pretendían Imponer cl au- do la a Poten olas Centrales de ^Uropa,

Y, con el completo y ¿lorloeo triunfo de las Naciones Aliadas, 

Ib humanidad roclbirá la recompensa de estos mortales efíos de lu

chas y sacrificios que ha sufrido, pues podrá recoger ahora el 

fruto que esta victoria representa, al ser llevados a la práctica 

los principios y Las doctrinas en defensa de los cueles entraron 

esos grandes y nobles pueblos en la contienda; prinoip’os y doc

trinas que han sido expuestos y explicados, en distintas ocasio

nes, por los directores de los Hateóos Mi odob y especialmente 

por el Jefe de la Nací 5n norteamericana,

”lie;;os entrado en esta guerra, dijo’ r, Wilson en su famoso 

l’enssje de d de Lanero de 1010, porque han ocurrido violaciones 

de derecho que nos llegaron el alma e hicieron la vida de nuestro 

propio pueblo imposible a menos que fueran corregidos y el mundo 

asegurado para siempre de que no volverían a repetirse",

Afladlendoi
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"Lo que nosotros exigimos en esta guerra, por lo tanto, no es 

nada peculiar a nosotros. Es que el mundo sea puesto en buenas 

condiciones para vivir; y, particularmente, para to s nec’ón aman

te de la paz, que como nosotros desee vivir nu propio vida, resol

ver sur propios probienes y estar garantizada de Justic'a y trato 

legal por los otros pueblos del mundo, en vez de ser agredidos por 

la fuerza y por móvil egoísta. Toóos los p ¡ellos del mundo, en efec 

to, son socios en ese interés, y, por nuestra parte, nosotros vemos 

claramente que, a menos quo no se le haga Justicie a otros, no nos 

la liarán e nosotros" •

Se luchaba, pues, por conseguir que desepareaiesen de la fax 

de la tlerre todos aquellos graves malea que le empobrecían y ani

quilaban y hacer que reinase en el isunco el derecho y la Justicia, 

para loa grandes y los pequemos, pare loe fuertes y los débiles.

Y tan es así, que el insigne Poincaré, en su discurso de aper

tura del Congreso de la Paz, acaba de decir b los representantes 

de las Naciones Aliadas: "Tenéis en vuestras menos el porvenir de 

la humanidad".

Son estas idees y este momento loa que he querido aprovechar 

y los que me han impulsado y decidido a levantar anuí mi voz en 

defensa precisamente del derecho hollado y en demanda de Justicia 

para un pueblo de América, vecino y hermano nuestro, compañero, 

amigo y auxiliar decidido y constante en los tristes y azarosos 

dias de nuestras luchas por la Independencia, que en su emor y 

protección a los cúbenos, recogió y prestó albergue y refugio a 

todos los desterrados politicos que pisaban su suelo, y en su 

Identificación con nuestra causa llegó al extremo de darnos a uno
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de aus hijos pare que fu eno el caudillo y el jefe de nuestra» hues

tes libertadoras» (Aplausos») Es ese pueblo, - en los labios está 

ahora su nombre, como desde hace tiempo en nuestron corazones • la 

República Dominicana» (grandes aplausos.)

Desde el 29 de noviembre de 1916 se encuentra ese nación, has

ta entonces libre, soberana e independiente, ocupada militarmente 

por tropes del Ejército de los Datados Unidos, que han suprimido 

allí por la fuerza el Gobierno Nacional»

De los antecedentes, causas, pretextos y cnréo'er de esa ocupa

ción, y de su critica en e> orden jurídico e internacional, voy 

a ocuparme en seguida.

Pero, antes de entrar de lleno en materia, quiero dejar senta

das La obligación y la necesidad en que estaños loe cubanos de es

tudiar esta cuestión, sin tenores ni vaoilociones, no sólo por el 

deber que tenemos de prestar ahora nueBtro auxilio y nuestra ayuda
i

a la República Dominicana, en gratitud de lo que ella hizo por no

sotros en tiempos pasados, sino también porque su condición de 

pueblo pequeño de América, su especlalfslma posición geográfica, 

sus relaciones comerciales y política con la gren república del 

Norte y hasta su causa presente y su situación actual, distintas 

en la forma pero tal vez .más ¿-raves cn ol fondo, son todas t an 

seras jantes a las nuestras, que tienen que interesarnos y preocu

pamos de manera muy especial y señalada.

Y nosotroc, los miembros de la .Sociedad ^ubona de Dereoho In

ternacional, nos hallamos especialmente obligados a tratar el pro

blema de Santo Domingo, porque, como desde esta nistna tribuna di

jo anoche, con su palabra emocional y grandilocuente, el patriota 

ilustre que ahora nos preside, Manuel Sanguily, este Sociedad tie
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tie por lema y persl¿jue y quiere la justicia pern todas, pobres y 

ricos, chicos y grandes, pura el polaco y pare el dominicano» 

(Aplausos).

la comarcioH ^mímico-# ehica*ia be 1007

El 8 de febrero de 1907 fué concertada en la ciudad de Santo 

Domingo, entre los Plenipotenciarios de la república Dominicana y 

los de los Estados Unidos de América, una Convención por medio de 

la cual se garantlaaua la operación financiera que debía suscribir

se más tarde, el 27 de enero de 1908, en el mercado de New York, 

con los banqueros Kuhn, Loeb and C^, con el objeto de refundir to

das las deudas be la he pública Dominicana en una sol? y rerllenr 

diversas obres de utilidad pública, asegurando a los banqueros con

tratantes e pago fiel y exacto de loa Intereses y amor ti Moi on re 

del empréstito levantado»

numerosas y repetidas revoluciones, dictaduras y disturbios po

líticos, que traían como ccnsecuencia Inevitable, a mós de los tras

tornos materiales y torales consecuentes, la di la pide el ónd el tesoro 

nacional, hablan Ido oreando una deuda pública que en el espacio 

de menos de veinte «Líos llegó a sumar unos 30 millonea de pesos.

Deseosa por un lado La República Dominicana de sanear y liqui

dar su heclenj.fi, y deseosos también por otro los Balados Unidos de 

evitar que pudiese verse erpuento Santo Domingo - como ya lo había 

sido Venezuela - a una conjunta acción armada de potencies euro

peas, pura el cobro de sus créditos, que no sólo pugnaba con los 

principios sustentados en la Doctrina de Monroe, a?no rué los hu

biera afectado, directa y especialmente, por la proximidad en que 

se encuentre 1c Isla el territorio de la Unión; por todas estes 

heclenj.fi
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lazonce y después de vurlas tentativas y esfuerzos encaminados al 

arreglo de ese asunto, y que no llegaron a cristalizar por completo, 

se firaó, al fin, "ad referéndum", la Convención que acabamos de 

mencionar, aprobada por el Senado Americano en 25 de febrero y por
i

el Condeso de Santo Domingo en 3 de mayo de 1007»

por dicho convenio se hizo un ajuste y arreglo condidonnl de to

das las deudas y reclamaciones, reduciéndolas en esta forma: 

312.407,000 por deudas y reolamaclones de acreedores extranjeros, 

ascendentes a unos ¿21.184,000 (valor nominal): £645,827 por recla

me o i on es y deudas interiores, ascendentes a <2.028,258 (valor nonti- 

n&l ¿vroxiasdamente); y '2.400,000 a loa demás tenedores de deudas 

y reclamaciones interioros, lo epe hacia ascender los pagos totales 

que debía efectuar el Gobierno Dominicano, Incluyendo «1 interés 

ajustado y los reclamaciones por liquidar, s no más de unos $17.000. 

000. (1)

Dicha deuda, que se denominó Deuda Ajustada, se pagaría: el 

veinte por ciento en dinero efectivo y el ochenta por ciento en 

bonos que se emitieron por valor de £20.000.000 al cinco por cien

to, amortizables en 10 y 50 arios.

Todo este plan quedaba garantizado, y sólo así habría podido 

reciLlzax’se, con la intervención y fiscalización de funcionarios 

americanos en las Aduanas de la Dopública, lo cual daba enorme in

fluencia & los Estados Unidos «n la vida y el Gobierno nacional, 

influjo que més tarde, como veremos en seguida, había de Ber fatal 

y decisivo, arrancando poco a poco a girones, hasta hacerle desa

parecer por completo, la soberanía e independencia del Estado Do

minicano.

Para hacer efectiva esa fiscalización se acordó en el Convenio:
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"19 El Presídante de loa Estados Unidos n mirará un Receptor 

General de las Aduanas dominicanas, quien en unite de los Recepto» 

rea Auxiliares y otros empleados de la Receptoría, que libremente 

nombre el Presidente de los atados Unidos percibirá todos loa de» 

réteos de aduanas que se recauden en les distintas Aduanas de la 

República Dominicana hasta tanto queden pagados o retirados todos 

y cada uno de los bonos emitidos por el Gobierno Dominicano da 

aoue; do con al plan y dentro de las licitaciones en cuento a pla

zo y cantidades más arriba señalados; y dicho » aceptor General epll 

cará les sumas así recaudadstfi como sigue: Primero, ni pSí^o de los 

^astos de Receptoría, segundo, al pago de los intereses de dichos 

bonos; tercero, al pago de les cantidades anuales señaladas para 

la amort izad te de dichos bonos, incluyendo el Interte de todos 

los b~nos, que se retengan como fondo de amortización; cuarto, a 

la compra y ccncelcción o retiro y cancelación de cualesquiera de 

dichos tonos, conforme con sus propios términos, según disponga el 

Gobierno Dominicano; quinto, el remanente será entregado al Gobier

no Dominicano.

"La manera ele distribuir las recaudaciones ordinaries de las 

rentas, a fin de darles la aplicación que anteriormente ne dispo

ne, será la siguiente:

’’Los gastos de la Receptoría serán pegados por el ’’eceptor se

gún se vayan causando* La cantidad que se a enale al Receptor Ge

nero 1 y a sua Ayudantes port* gastos de lo recaudación de lae ren

tas no excederá del cinco por ciento de éstas, a menos rué se con

venga otra cosa entro ambos Gobiernos*

:1 día primero de cada mes natural, el Receptor herí entrega 

de le suma de $100,000 el Agente Fiscal del Empréstito, y el re
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maneota de la recaudación del mea próximo precedente seré entre* 

gado al Gobierno Dominicano, o deatiando al fondo de amortización 

para la compre o redención de bonos, según disponga el Gobierno 

Dominicano»

*Es entendido que en el o eso de que lea rentes de Aduanes re

caudadas por el Receptor General oxoednn en cualquier eño de la 

cantidad de$3»000,000, la mitad del excedente sobre dioha suma de 

$3.000,000, ae destinará al fondo de amortización pnre la reden

ción de bonos»

"29 El Gobierno Dominicano dispondrá, por medio de una ley, 

que el pego de todos los derechos de aduanas ae haga al Receptor 

General y a sus Auxiliares, a quienes prestará todo el apoyo y au 

xlllo cue sea necesario y la mfia amplia protección que puedn den

tro de sua facultades» El Gobierno de los listados Unidos dará al 

Receptor General y a sua Auxiliares la protección que estimare 

necesaria para el cumplimiento de los deberes de éstos.

”3? ilasta que la República dominicana no hays pagado la tota

lidad de loa bonos del empréstito, su deuda pública no podré ser 

aumentada, sino mediante un acuerdo previo entre el Gobierno Do- 

ininlcano y los ’¿atados Unidos. Igual acuerdo seré preciso pare mo 

diflcar los derechos de importación de la República por ser condi 

clón indispensable para que ese derechos puedan ser modificados 

que el Ejecutivo Dominicano compruebe y el Presidente de los Esta 

dos Unidos reconozca que temando por base lea importaciones y ex

portaciones de los dos años precedentes al en que se quiere hacer 

la alteración en los referidos derechos, y calculados el monto y 

la clase de los efectos importados o exportados, en onde uno de 

esos dos afíos al tipo do los derechos de importación que so pre- 
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tendan establecer, el neto total de esos derechos de Adueña en 

cada uno de loe dos años, excede de ln cantidad de dos millonea 

de pasos oro americano.

"4° El Receptor General rendirá cuentea meneuslmente e le Con

taduría General do le República Dominicana y el Departamento de Es

tado de loa Estados Unidos, y di días cuentas quedarán sujetas al 

examen y comprobación por loa fUnclonnrloa competentes de loa Go

biernos de la República Dominicana y de los Estados Unidos.

**Eate Convenio comenzaré a regir una vez aprobado por el Congre

so de le República Dominicana y el Genedo de loa Estados Unidos."

El Congreso Dominicano al aprobar esto Convención biso las si

guientes aclaraciones¡

"a) A la cláusula 1%. Ge entiende que loa empleados de que ha

bla esta cláusula no comprende en ningún ceso a loa que conforme 

a nuestras leyes actuales debe nombrar el Poder Ejecutivo Domini

cano en las Aduanas de le República.

Mb) A la cláusula 2&. Esta protección del Gobierno Americano 

pera el Receptor General y sus Auxiliares sólo podrí! tener lugar 

en el ceso de que el Gobierno Doninicano se encontrado imposibi

litado para prestarla.

«c) A la segunda parte de le cláusula 3? Ge entiende que 1® 

urgente y necesaria reforma arancelarla puede reaUsarse inmedia

tamente, conforme al tenor del texto, ya que el Poder Ejecutivo Do

minicano puede demostrar que en los dos eftos precedentes al actual* 

las entradas aduaneras han excedido de $2,000,000.

"d) Agregar a la cláusula S*t... y previs le ratificación de las

Altes Partea contratantes”
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RESULTADOS CONTRAPRODUCENTESBUROCRACIA NO7TEAMERICAMA.- DA?ÍOS 

MORALES Y MATERIALES.

Como ya dijimos, el artículo 1? de la Convención ordenaba que 

wla cantidad que se señale al Reaeptor General y a sus ayudan tea, 

pera ¿a a toa de la recaudación de las rentas, no excederá del 

de éstas; a menos que se convenga otra cosa entre ambos Gobiernos’’. 

Loa americanos procuraron agotar ese 5#, que en los años anterio

res a la ocupación armada pasé de $200,000. (2)

El sueldo del Receptor se fijé en #10,000 anuales, Igual al del 

Presidente de la República; el del Deputy Receptor, en #6,000, mu

cho más que el que ganaban los Secretarlos del Despacho, y asi por 

el estilo.

Además, con sobrantes de ese £5% se levanté un espléndido pala

cio, valuado en más de $100,000, para alojamiento y comodidad de 

los empleados de la Receptoría, los cuales, conviene advertirlo, 

eran todos norteamericanos.

Como en la Convención se destinaba el sobrante total que que

dase de le emisión y venta de los veinte millones de bonos, - des

pués de pagadas las deudas y reclamaciones y canceladas y extin

guidas las concesiones y monopolios do los puertos - a ferrocarri

les y obras públicas, se creé una oficina de obras públicas diri

gida por un norteamericano, con el sueldo de $6,000.

Para organizar la contabilidad pública fué nombrado por el Pre

sidente Tillson, en 1914, un Experto Financiero, con carácter más o 

menos oficial; pero cobrando un sueldo de $8,000 am ales y $q0,000 

para gastos de la oficina a su cargo; puesto que fué suprimido en 

Julio de 1915, a virtud de negociaciones encaminadas a ese fin, pe

ro asegurándose entonces, al que lo desempeñaba, #5,000, como alto 
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empleado de la receptoría, y aumentándose, ademns, el personal 

de la misma, todo con cargo siempre «15^.

Gomo se observa, no iban precisamente a beneficiar « los domi

nicanos las ventajas ¿.¡ateríales que &r. lioosevelt esperaba se deri

varían de la Convención, sino Lodo lo contrario.

Y si no bastasen loa datos y las cifras citados, sirvo adomís de 

prueba concluyente la siguiente carta en que Hr. Vrysn, decretarlo 

de Estado norteamericano, le pide a Mr* Vlck, Receptor de las Adua

nes de Santo Domingo, le indique loo puestos de que dispone en sus 

oficinas para premiar con ellos a sus correligionarios demócratas 

que lo merezcan. Prebendes o sinecuras, cono dá ciaos nosotros los 

cubanat, que se satisfacían con el dinero del pueblo dominicano, 

(visas.)

He aquí la cartas (3)

"Mí querido Mr. Vlokt

"Ahora que esté Ud. en Santo Domingo y se he familiarizado con 

la situación, ¿podría Ud. decirme los puestos de que dispone pare 

premiar con ellos a los demócratas que Lo merezcan?

"cada vez que Ud. necesite la irx.lc colón de un nombre pnrs cual

quier cargo, póngalo en mi conocimiento,

°Ud, tiene demasiada experiencia en la politi oh para saber cuán 

valioso? son los que trabajan en ella, mientras se está efectuan

do une oampaña electoral y lo difícil que resulta encontrar luego 

premios adecuados para todos los que a ellos se hayan hecho acree

dores. No sé hasta dónde sea necesario el conocimiento del idioma 

español para el desempeño de esos cargos. 'feame lea condiciones 

que se requieren, el suoldo que a cada puesto se señale y le fecha 

en que probablemente se hagan los nombramientos•
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"Sullivan lle¿^»rá antea de ouch o tiempo; Ud. y 61, unido», pue

den introducir reformas necesarias ahí. Encontrará en 61 un hombre 

fuerte, valeroso y de confianza. Cuanto más lo trato más me con

venzo de que encaje rá bien en su puesto en esa, y de que hará lo 

que see nocesarlo hacer.

"W. J. IWAN”.

Pero a to-les estas Inmoralidades, tenemos que afíadlr loa escán

dalos provocados - y de los que se hizo eco la prensa mundial - por 

el entonces Ministro americano Mr. James Sullivan, - s quien tanto 

ei-timaba Mr. Dryan el receptor General "r. Vick y el Director 

General de obres Públicas Fr. Hann. Acusaron estos últimos al Mi

nistro de estar en connivencia y haber realizado negocios poco lim

pios con el banco nacional de Snnto Domingo, manejado por el judio 

y millonario de tell Street Samuel Jarvla; y a su vez Mr. Sullivan 

acusó a sus otros dos compatriotas como autores de numerosos frau

des, algunos de los cuales se lograron comprobar, entre otros un 

déficit do *30,000 en el Departamento de obras Públicas. Mr. Su

llivan logró fuesen destituidos Mr. Vick y Mr. i’enn, siéndolo él 

a su vez, como resultado de une investigación y expediente que, 

por encargo del Gobierno norteamericano, llev* a cabo el Senador 

Mr. Phelan. (4)

Tales fueron, en líness muy generales y sin entrar en detalles, 

los procedimientos que Implantaron los funcionarlos americanos en 

Santo Domingo) tales los ejemplos de orden, honradez y moralidad 

que dieron a los hijos del pala, tan necesitados de reformas socia

les y políticas; tales los "beneficio» materiales" de que hablaba 

fioosevelt, que el pueblo de Santo Domingo produjo la Convención 
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que eae Ilustre Pres id onto consideraba lo panacea milagrosa que de

ble resolver todas las cuestiones dominicanas.

Y ¿es posible pensar que con esos procedimientos y esos ejemplos 

se Iba a acabar con les revoluciones y disturbios, con loa vicios y 

nales que minaban la nacionalidad dominicana?

NUEVAS REVOLUCJ ORES

No; ni era lógico que tal sucediese. Las revoluciones continua

ron. En noviembre de 1911 fué muerto por un grupo de revolucionarlos 

el Presidente ('áceres, aucediéndole Victoria, y a éste, como Presi

dente Provisional, Roncador L’ouel, y desmiós, sucesivamente, Bordas 

Valdés, idee y Jiménez.

turante este tiempo y por motivo de los disturbios, alteracio

nes del orden y cambios de Gobierno, no sólo se ensangrentaron loe 

campos y ciudades y se destruyeron vidas y propiedades, sino, que 

se gravó la hacienda, pues los sueldos de empleados no se pegaban 

por tener que dedicarlos a suministros de guerra, creándose además 

otras obligaciones, todas interiores, como consecuencia de esos 

disturbios, tales cono Indemnizaciones, préstamos y gastos de gue

rra y estampillas y papel sellado, oedldos, en momentos de apuros 

del Gobierno, a precios risibles, haets por un dos por ciento de 

capital.

LA EEUTA FLOTANTE INTERIOR. SU RECONOCI’ RUTO

Y ACEPTACION POR L03 ESTADOS UNIDOS

Esta deuda flotante interior de carácter administrativo, que 

empezó a formarse desde la muerte del Presidente Céceres, en 1911, 

llegó a tener en 1916, fe día de le ocupad 6n americana, un valor 
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nominal de $12,000,000, según el importe, fantástico y exagerado 

on casi todos loe casos, que le deban sus duelos a estos créditos, 

que, en realidad, al hacerse efectivos vendrían a quedar reducidos 

a su cuarta parte, por consistir en indetanlsacioncs por perjuicios 

que se exageraban considerablemente, por sueldos debidos y servi

cios no retribuidos oportunamente: créditos tods que no devenga

ban Interés (B).

Los Estados Unidos, satisfechos con la reos dación puntual que 

podían realizar en las Aduanas para el cumplimiento de la Conven

ción, no opusieron reparo ni protesta a esta deuda flotante, reco

nociéndole implícitamente y tolerándola, por actos como los si

guientes: durante la Presidencia de Victoria, el Departemento de 

Estado de Washington accedió e la venta de un transporte de su ar

mada, que debía ser pegado a piezas, aunque no se llegó a oerr r 

la operfcclónj durante la Presidencia de Monse or Eoue , el Presi

dente Taft autorizó un empréstito de ^1.500,000 con el National 

City lank of New York, para satisfacer deudas de guerra; durante 

la Presidencia de Bordas valdés, éste se propuso concertar con car 

go a los f ond os de obras Públicas, otro nuevo empréstito, opinando 

el Secretario Eryan (6) que para ere convenio no se requería la 

aprOLación del Congreso norteamericano, por tratarse de un simple 

cambio de acreedores; y, por último, a los Gobiernos de Líes y 

Jiménez les fueron entregados avances con cargo quo han de alegar 

los Estados Unidos cor o causa y motivo de la ocupación arnsda.

He querido pormenorizar loa detalles de este deuda flotante, 

porque ella será, como veremos el pretexto a los fondos de Obras 

Públicos situados en la Guaranty Trust Company of Few York. (7)
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31 hasta ahora, lejos de protestar el Gobierno del Presidente 

Wilson contra esa deuda y oponerse s ella, la habla, como ya de

mostré, reconocido y tolerado, llegando al extremo de reallsarse 

actos y de hacerse declarad ones, tanto por los jefes del Departa

mento de Astado de la Unión como por funcionarios americanos de la 

Receptoría de Santo Domingo, que venían, en realidad, a ponerle el 

visto bueno a esa deuda, las co as cambiaron más tarde y la actitud 

del Gobierno de Wllaon empezó a variar por completo en 1915.

Y aparece entonces, en un documento oficial, 1» primera protes

ta contra ese deuda flotante.

SR. PRESIDENTE (SAMO I!Y)t Han pRsado veinticinco minutos. ¿Se 

le den otros cinco minutos más?

SR. C0UAMT1S: Sr. Presidente, como asociado e interpretando 

el sentimiento de gran número de entil .anos, pido a la presidencia 

jf a los vocales que forman esta Junta, que se sirven conceder, si 

es procedente, diet minutos más, (Aplausos.)

SR. PR; SI :.E (SAKG IDY)« Por mi parte tendría mucho gusto. 

(Grandes aplausos.)

SR. Rolg DE TJEÜÜHSEHRTWa (Continuando.)t

EL KEVOFAirT^! 0 NOTA RUT. 14, DE 191?

El 19 de noviembre de 1915 dirigió Hr. William v.'. ussell, M- 

nlstro de los Estados Unidos en Santo Domingo, el Presidente de la 

República, Juan Isidro Jiménez, una Nota, número 14, que permane

ció desconocida para el pueblo domin'ceno y no fué dada a la publi

cidad hasta agosto de 1916, caído ya Jiménez, días desoués de apa

recer en loa periódicos de la cepita1 el Aviso de la receptoría 

participando que desde esa fecha no haría más desembolsos al GO1 
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blerno del Presidente Henriques Carvajal.

esa nota número 14. que el J'inistro Eusell declaré en 2 de 

diciembre (8) que no era conminatoria, sino un simple memorándum 

susceptible, de discusión, se hace saber el Gobierno dominicano que 

los atados Unidos ven con marcado disgusto quo desde 1910 se ha 

aumentado la deuda de la República en unos siete millones, y-que 

esto constituye una violación de la Cláusula III de la Convenolón, 

por la que se convino qpe, hast; que la República Dominicana no 

hubiese pajado la totalldod de los tonos del empréstito, su deuda 

pública no podría ser a mentada sino mediante un acuerdo previo en 

tre el Gobierno donlnionno y el de los Estados Unidos.

Después de algún a consideraciones, concluyen loe 'atados Uni

dos manifestando al Gobierno dominicano que no estén dispuestos a 

tolersr que las coses continúen en esa forra», y que hsn decidido 

que la Convención les da derecho.

PRETENSIONES KO TEA MRRT CANAS

1. Al norbramlento Inmediato de un Consejero financiero, nom

brado por el Presidente de Canto Domingo, pero designado por el 

de loe Estados Unidos, cuyas facultades venían a equipararse a 

las del Secretarlo de Hacienda.
o

2. A orear, para proveer al libre servicio de 'duanns y evitar 

contiendas facción»lea o disturbios, una guardia organizada y co

mandada por un norteamericano, que serie, cobo el Concejero, de

signada por el Presidente de los Estados Unidos, suprlmlándoae 

las distintas fuerzas existentes haste entonces. (9)
¿Porqué el Presidente Jiménez guardé tanto tiempo, sin darlas 

a conocer al Congreso y pueblo dominicano, estes pretensiones de 
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los Estados Unidos?

En opinión del distinguido escritor venezolano señor Jacinto 

López, (lo) el Presidente Jiménez entró en negociaciones secretas 

sobre estas pretensiones, con el objeto de que los Estados Unidos 

reconocieran y apoyaran su gobierno, acusado en la misma t'otn núme

ro 14 de dilapidación de los fondos públicos y mala fe en sus com

promisos con el Gobierno de los Estados Unidos en cuestiones finan

cieras, y acusado también ente el Congreso dominicano por el Dipu

tado E. Víctor Garrido, de (11) haberse entregado, a cambio de be

neficios pare su gobierno, a las exigencias norteamericanas. Los 

amigos de Jiménez afirman que éste no ubllcó le Nota por creer que 

la oposición se podía tesar en ella para atacarlo, pero que se ne

gó siempre a toda ingerencia extranjera en su país.

En este estado se encontraban las cosas, cuando en el mes de 

abril de 1916, por disidencias entre el Presidente Jiménez y su 

Ministro de Guerra, General Desiderio Arlas, éste se rebeló contra 

aquél, estallando un movimiento revolucionario y posesionándose 

de la Capital el General Arias. A combatirlo aoudieron los parti

darios de Jiménez, el cual, por hallarse enfermo, residís desde 

hacía algún tiempo en Cambelen, a 20 kilómetros de la ciudad de 

Santo Domingo.

El ministro americano intimó, en una entrevista celebrada en 

la legación de Haití, al Jefe de las fuerzas de Arles, que entre

gase la Capital al Presidente Jiménez, a quien apoyaba. El Jefe 

revolucionarlo se negó a ello.

Entonces el Comandante del buque de guerra norteamericano Pra

irie amenazó, en nota dirigida al Congreso, en 3 de mayo, con una 
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intervención y desembarco de fuerza, para proteger la legación de 

su país (12),

El Presidente Jiménez renunció en 7 de mayo, acudiendo las fun

ciones administrativas del Poder Ejecutivo cuatro decretarlos adío- 

toa suyos, los que fueron apoyados por el vlnistro y Contraalmirante 

americano Caperton, iniciándose mientras tanto por el congreso, se

gún estatuye el artículo 49 de la Constitución, la elección de un 

nuevo Presidente. (13)

DESEMBARCO DE FUERZAS NOHTEAME7.ICANAS

El 13 de mayo, el Ministro ”usell y el Contraalmirante Caperton 

enviaron un ultimátum a los jefes rebeldes conminándolos a que an

tes de las 6 de la mañana del día siguiente ae rindieren y entre

garan armas, posiciones y fortalezas a las tropas americanas, pues 

de lo contrario tomarían por la fuerza la dudad, todo, según de

claraban, para sostener al Gobierno Constitucional. (14)

Loa jefes revolucionarlos abandonaron la ciudad sin rendirla, 

y el día 15 a las 6 a.m. la ocuparon s-n disparar un tiro, las 

tropas norteamericanos, dirigiendo ese mismo día el ministro T?u- 

sell y el Contraalmirante Caperton uns note al Congreso nid’índole 

que suspendiese la elección del Presidente por dos o tres díes y 

"garantizándole una libre e imparcial actuación de las Cámaras pa

ra la elección del Presidente de la República". (15)

El 18 enviaron otra nota, aconsejando fuese nuevamente diferi

da la elección, hasta que el estado revolucionarlo mejorase y 

aquélla pudiese hacerse Imperáis! y libremente. (16)
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EIM0CI0W DEL DR. FRAI’CISCO HEMRIQÜEZ Y CARVAJAL

PAi-A LA PR-SID2TTCTA MB LA RFPÜBTJOA

Desde el die 11 había empezado la cámara a ocuparse de le ole

cción del presidente, con loa trámites legales y las tres votado, 

nea que Indios la l,ey del Estado, resultan o en las dos primeras 

electo el Dr. -áez, candidato del Jefe rebelde Arlas, y en Ir ter. 

oera, que es la definitiva, realizada el 17, el flr. Federico Hen

riquez y Carvajal, Presidente de la Corte Suprema; pero como la 

nota americana del día 13 ero una repudiación de este candidato, 

el Congreso, deseoso de concillar la triste realidad de esos mo

mentos con el futuro de la patria, se abstuvo durante varias sema

nas de elegir en definitiva Presidente; hasta que al fin, por una

nimidad y con el acuerdo de todos loa Fartldos políticos, designó 

Presidente Provisional al Dr. Francisco Henriquez y Carvajal, per

sonalidad ilustre por su saber, su cultura y su patriotismo, que 

había sido Juez de La Corte Interned-nal de La Haya, Delegado a 

la Denuncia Conferencia de la Pas celebrada en 1907, Secretarlo de 

Reíaolones Exteriores y Representante Diplomático en distintas ¿no

cas, y el cual se encentraba alejado por completo,desde hacía más 

de diez y seis años, de toda luoha política, residiendo en le ciu

dad de Santiago de Cuba; designad *n acertadísima y patriótica, 

que venís a poner un paréntesis de paz, ooncordla, unión y tran

quilidad en la nación dominicana y era una firme garantía de or

den y justicia.

EL Ir. Henriquez Carvajal, electo como se ha visto, constitu- 

clonaimente, tomó posesión legal de su cargo el 31 de julio, for

mando su Gabinete con representantes de todos los partidos poli- 
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ticos que se ofrecieron, y lo realizaron, a prestarle su apoyo 

y ayuda para la buena marcha de la ’’«pública (17).

En ese intervalo do tiempo, les fuerzas americanas se habían po- 

sesionado de la capital y de loa puertos de Monte Crlsty y Puerto 

Flata, caí como de la ciudad de Santiago de los Caballeros, oca

sionando ligaros combates algunas de estes operaciones militares; 

pero «n centrándose, al ser electo y tomar posesión el Presidente 

henríq' ez, completamente pacificada la República.

EXIGIOLAS N RTRAMRRICAN’S«- RTE’irADA DR

FONDOS AL GOBIERNO

A pesar de esto, el Gobierno de Washington ae negó a reconocer 

el Gobierno del Dr. Henriquez, y el 18 de agosto, por un Aviso pu

blicado en los perlftdlcos, la Receptoría Oene ral se negó e hacerle 

más desembolsos de fondos hasta que fuese reconocido por los Esta

dos Unidos y 3e llegase a un entendido respecto a la Interp’ ets- 

ciÓn de ciertos artículos de la Convención Dominico Americans de 

1907. (18)

Feas interpretaciones son les exigencias de acuella famosa No

ta 14 que el Ministro Russell presentó como Memorándum al Presiden

te Jiménez en 1915 y és‘ e no había publicado, y que ahora, días 

despula de habérsele retirado los fondos al Presidente Henriquez, 

fuá presentada de nuevo el Oobierno dominicano por el Ministro 

ííussall, no ya con el carácter de Memorándum, discutible por les 

partes, sino como de exigencia para cue el Gobierno fuese recono

cido por los Estados Unidos y se le ontregasen de n' ovo por la 

Receptoría de las Aduanas los fondos necesarios para todos los gas

tos públicos.
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Pero, además de las peticiones contenidas en aquella Mota, se 

presentaron ahora también al Presidente Henriques Carvajal nuevas 

demandas adicionales, entre lea cuales, después de aclarar y rati

ficar las dos ac erlorea - Experto Financiero y .Tefe norteamericano 

para el Ejército - y exigir se pactase el compromiso de un proto

colo con los Estados Unidos pera el arreglo, por arbitraje o de 

otro modo, de re c latas a Iones pendientes y se aceptasen las proposi

ciones americanos para la valuación y deslinde de tierras, se da 

estado legal a un plan formulado y propuesto por Mr. Wllson en 1914 

al Gobierno de lides, (19) y por el que se pedia la superviví lañóla 

por los Estados Unidos de las comunicaciones radiográficas, tele

fónicas y telegráficasj y ae consagra además el derecho de Inter

vención por los Estados Unidos, pera preservar la independencia, 

mantener un gobierno adecuado a la protección de la vida, propie

dad y liLertad Individual y para desempeñar las obligaciones impucs 

tas sobre él por este tratado, y, por último, "conceder a los Es

tados Unidos el derecho exclusivo de adquirir dentro del territorio 

dominicano sitios pera estad nos de telegrafía afn hilos en tales 

puntos como los Estados Unidos pueden considerar necesarios y sien

do este privilegio a perpetuidad para les comunicaciones radiográ

ficas entre aquellas dentro del territorio dominicano y otras es

tad nes poseídas o dirigidos por los ^atados Unidos"•

Y csac pretensiones, que aon idénticas a lee que figuran en el 

"Tratado entre Haití y loa Estados Unidos, concerniente a le Ha

cienda, desarrollo económico y tranquilidad de Haití", firmado en 

16 de septiembre de 1915 y canjeadas las ratificaciones en 3 de 

mayo de 1916, (20) a más de constituir un atentado el derecho, a 

la libertad y a le soberanía de la República Dominicana, pues se 
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protendía que ¿ata entremeso en menos de funcionarlos americanos, 

designados por el Presidente de los Estados Unidos, la Hacienda 

y el Ejército, la supe rvigi lañe la de las comunicaciones radlogxá- 

fleas y telegráficas, se consagraba el dereoho do intervención, y 

se le concedía a loe Estados Unidos el dominio y le posesión sobre 

partes del territorio nacional, pera establecer estad n«s de te

legrafía «ln hilos. Estas pretensiones, repito, so encontraban, 

además, en abierta pugna con varios preceptos de la Constitución 

dominicana, entre otros, con su artículo 2o cue dice que "el terrl 

torio de la República es y será inenagenable" •

Y el Gobierno de loa Estados Unidos con esas exigencias ponía 

al Gobierno del Presidente Henriquen, Gobierno legítimamente cons

titucional, este dilema, o accedes a nuestras pretensiones, entre

gándonos la Hacienda, el Ejército y parte del territorio nacional, 

o nosotros, los norteamericanos, no reconoceremos tu gobierno y 

nos incautaremos de las recaudaciones de Aduanas, de los fondos 

pío11eos, indispensables o la vida del Estado, pues con ellos se 

pagaban todo clase de empleados y funcionarlos, desde el Presiden

te de la República hasta el último maestro, alguacil o policía, se 

sostenían los hospitales, loe asilos y las cárceles y se socorría 

a las viudas y huérfanos pensionados.

CONTRA-PROPOSICIOWES DEL DR. HEHRIQUEZ CARVAJAL

El Presidente Henriquez presentó al Gobierno de los Estados 

Unidos, por oonducto de su Hinistro, varias contraproposiciones 

(21) ofreciendo: reformar la hacienda, la contabilidad y los pre

supuestos, reorganizar el ejército y las fuerzas de policía? pro

hibir y penar toda malvo: aación de fondos y transferencias de eró- 
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ditos, así coro la detención y prisión por delitos políticos sin 

orden de juez competente; otservar mayor vigilancia y rigor con 

los recaudadores o depositarios de fondos públicos, exl riéndoles 

siempre fianza y sometiendo a juicio a los que incurriesen en res

ponsabilidad; nombrar, de acuerdo aon el Presidente de los Estados 

Unidos, un Consejero financiero para ayudar en el ajuste y adjudi

cación de la deuda pendiente; encargar a la Receptoría de ls re

caudación de la renta interna; impedir que los gobernadores u 

otras autoridades civiles o militares reclutaran soldados, guar

dias o milicianos, sin orden expresa del poder ejecutivo, publica

da oficialmente, y castigar a los Infractores,

HERMOSA Y PATRIOTICA CONDUCTA DE LOS DOMINI CAITOS

Pero el Gobierno de los Estados Unidos, haciendo caso omiso 

de esos ofrecimientos, mantuvo sus exigencies, negándose el Pre

sidente Henriquez, resuolta y decididamente, a acceder a ellas. 

Prefirió el hambre y la muerte a la venta de la patria.

Durante cuatro meses, ni él ni ningún otro empleado cobraron 

ni un solo centavo de sus haberes, y ninguno claudicó; todos es

tuvieron trabajando gratuitamente sin abandonar sus puestos, y 

loa presos de las cérceles y los enfermos de los hospitales fueron 

alimentados por la aaridad pública, (Aplausos,)

Hermosísimo, noble y enaltecedor ejemplo de patriotismo y de 

sacrificio, con que se demuestra que estos pueblos de le América 

latina no son tan malos en su fondo, ni imposibles de gobernar, y 

que sí a menudo los azoten las Ambiciones, los odios y las renci

llas - vicios rJs bien de La péslms educación política recibida de 

le colonia y de la falta de maestros y directores -, cuando aon 
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probados en la piedra de toque de la des¿;raola y del Infortunio 

Baten ser patriota® y ser grandes, como lo fUÓ ea esa ocasión me

morable el pueblo dominicano, (Grandes aplausos.)

OCUPACION UI’ITAR DS LOS ESTADOS UNIDOS

A los auatro menea de este asedio por hambre, y viendo que era 

Imposible someter al Gobierno del Presidente nenrfques por esos 

medios, el Capitón It. S. Knapp, de le Marina de Guerra de Iob Es

tados Unidos de América, destituía al Presidente Manriques y de

claraba, por mandato de su Ootlerno, a la República Dominicana en 

estado de ocupación militar, bajo las fuerzas a su mando, según 

la siguiente proclama:

PROCLAMA DE LA OCUPACION MTT.TTAR DP

SANTO DOMINGO POR LOS ESTADOS UNIDOS (22)

”29 de Noviembre de 1916.

"CONSIDERANDO: Una convención fuá concluida entre los Estados 

Unidos de América y la República Dominicana, el día 3 de febrero 

de 1907, de la cual el artículo IH dice:

"Rasta que la República Dominicana no hayo pagado la totalidad 

de los bonos del er.préstlto, su deuda pública no podré ser sumen- 

teda sino mediante un acuerdo previo entre el Gobierno dominicano 

y los Estados Unidos. Igual acuerdo seré preciso pare modificar 

los derechos de importación de la República por ser condlcl *n in

dispensable para que esos derechos puedan ser modificados que el 

Ejecutivo dominicano oatopruebe y el Presidente de los Estados Uni

dos reconozca que tomando por base las importaciones y exportacio

nes de los dos e os que precedenel en que se quiere hacor la el- 



24

teraclón enlos referidos derechos, y calculados el monte y le cla

se de loe efectos importados o exportados, en cade uno de eaoa dos 

ai'oa el tipo de los derechos de Importación cue se pretenda esta

blecer, el neto total de esos derechos de Aduanes en cede uno de 

loa dos edos, excede de la cantidad de dos millonea de pesos oro 

americano, y,

"CO DEEAHTX): el Gobierno dominicano ha violado el dicho artl- 

aulo III en más de une ocasión; y,

"C0I1 J ERRANDO i el Gobierno Dominicano de cuando en cuando, ha 

dado co o explicación de dicha violación le neceaidad de Incurrir 

en tos extraordinarios incidentales s la suprealón de les revo

luciones; y,

°C TSI ERRANDO t ol Gobierno de los Estados Unidos, con mucha pa

ciencia, y con el deseo amistoso de ayudar y permitir a la Repúbli

ca Dominicana mantener le tranquilidad doméstioa y cumplir con las 

estipulaciones de la Convención citada, ha apretado al Gobierno Do

minicano ciertas medidas necesarias que el Gobierno Dominicano no 

lia sido inclinado aceptar o ha sido incapecitado aceptar; y,

"CONSIDr ANDOt en consecuencia, la tranquilidad doméstica ha 

sido perturbada y aún no está restablecida, ni asegurado el cumpli

miento futuro de le Convención de parte del Gobierno dominicano; 

y»

"CON IDErANDOi el Gobierno de los Estados Unidos está determi

nado que yu ha llegado ol tiempo de tomar medidas pera asegurar el 

cumplimiento de las provisiones de la Convención citada, de parte 

de la ¿©pública Dominicana, y mantener la tranquilidad domestica 

en dicha República, la cual es necesaria para tal cumplimiento;
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"AHORA POR TANTO, YO, H. 8. KliAPP, Capitán de la harina de 

los s' a dos ’nidos, comandando lo fuerza de cruceros de la Es

cuadra del Atlántico de loa Estados Unidos do América, y loa 

fuerzas arcadas de loa Estados Unidos de América situadas en loa 

varios puntos dentro de la República Dominicana, actuando tajo 

la autoridad y por orden del Gobierno de loa Estados Unidos de 

América»

"DECLARO y PFOCLA' O a todos los que les Interese, que ln Re

pública Dominicana queda por la presente puesta en un estado de 

ocupación militar por las fnerzns bajo ral mando, y quede sometida 

al Gobierno Militar y al ejercicio de la ley militar, aplicable a 

tal ocupación»

"Esta ocupación militar no es emprendida con ningún propósito, 

ni lnmedlrto ni ulterior, de destruir la soberanía de la Repúbli

ca Dominicana, sino al contrario, es la Intención ayudar a ese 

país a volver a una condición de orden Interno, que lo habilitará 

pare cumplir las previsiones de la Convención citada, y con las 

obligaciones que le corresponden co: o miembro de lo familia de na 

clones. .

"Las leyes dominicanas, pues, quedarán, en efecto siempre que 

no estén en conflicto con los fines de la ocupación o con los re

glamentos necesarios establecidos al efecto, y una administración 

legal continuaré en manos de oficialas dominicanos, debidamente 

autorizados toda bajo la vigilancia y la supervisión de las fuer

zas de los Estados Unidos que ejercen el Gobierno Militar.

"Tjb admií’lstr«ci*n ordinaria de la justicia, tentó en casos 

civiles como en casos criminales, por medio de las cortes domini

canas regula mente constituidas, no será interrumpida, por el Go- 
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tierno Mi liter «hora establecido; pero los casos en loa cueles un 

miembro de le3 fuerzas de los Estados Unidos foros parto, o en los 

cuales haya envuelto desprecio o desafio de la autoridad del (Go

bierno ■’Hitar, serán Juagados por un tribunal establecido por el 

Gobierno Militar»

’’Todas las rentas provenidas al Gobierno dominicano, incluso 

der echos e Impuestos hasta el presen’e pr venidos y no nadados, 

sean derechos de Aduana bajo las provisiones de la Convenolón con

cluida el día 8 de febrero de 1907, por lo cual se estableóla la 

receptoría Aduanera, une permanecerá en efecto, o sean de rentas ln« 

ternas, serán pagados al Gobierno ’’Hitar, el cual, por cuenta de 

la Fepdtllra Dominicana, amantedrá en custodie tales rentos y ha

rá todo desembolso legal que see necesario pira la administración 

del Gobierno dominicano, y p^ra los propósitos do lo ocupación.

’’Invoco a todos les ciudadanos dominicanos y a los residentes 

y transeúntes en santo Domingo, a cooperar con las fuerzas de los 

Estados Unidos en ocupación , con el fin de cue rus gestiones sean 

prontamente reezadas y que el pais see restaurado al orden ya ’n 

tranquilidad doméstica y a le propiedad que solamente se puede 

realizar bajo teles condiciones.

"Tas fuerzas de los Estados Unidos en ocupación bajo mi mando 

actuarán según la ley militar que gobierna su conducta, con debido 

respeto a los derechos, personales y de propiedad, de los ciudada

nos dominicanos, y residentes y transeúntes en "anto Domingo, sos

teniendo las leyes dominicanas, siempre que éstas no c-nfllcten 

con los propósitos p- rs los cuales se emprende 1» on ^pación.



*E1 texto original de esto proclamación, en el idioran inglés.

re¿;irá en todo cuestión de Interpretación.

R. S. KJJAPP, 
Captain. U. S, üavy 

Cotónder Cruiser Torce.
T-'* Atlantic Tleet

Santo Domingo City. D. B. 
óiittpnvWgahip.

"Tovember *

Con la anterior proclama se dictaron, ademós, por los Jefes 

de Isa fuerzas norteamericanes de desembarco, los siguientes De

cretos y firdenesi (23)

CAUSAS Y PRETEXTOS DE LA OCUPACIOH

Hemos Ido viendo a lo lergo de este proceso, comprobado con la 

historia de los hechos acaecidos y con los documentos oficiales 

correspondientes, que la explicación y la causa de le ocupación 

americana en Santo Domingo no son otras que el no haberse prestado 

el Gobierno del Presidente Henriquez a aceptar para su patria un 

tratado por el que (perfon los Estados Unidos quedar colocados en 

sus relaciones con le República Dominicana en le mismo situación 

y condiciones que han logrado alcanzar de le República de Haití: 

dominio absoluto sobre la hacienda y el ejército, derecho a inter

venir cuando lo Juzguen conveniente y cesión de parte del terri

torio nacional para estaciones radlotelegrófices. vlentr«s creyeron 

que el Presidente Jiménez podía aceptar sus pretensiones y ser, 

como en Poner/, rica ragua y Haití y tal vez en alguno otra Repú

blica de cuyo nombre hago por no acordarme en estos momentos, dó

cil Instrumento en sue manos, que obedeciera féollmente a los hi- 



28

loe quo deed© Washington no manejaban; mientras ©eneraron eso de 

Jiraóncs, lo apoyaron decididamente a pesar de lee acuateIones que 

aontre £1 existían, y de los disturbios que durante su gobierno 

ocurrieron; al renunciar él, por no atreverse a tonar la capital 

con le ayuda de las balea extranjeros, apoyaron el gobierno de 

los cuatro secretarios, amigos suyos. Ta electo y tona posesión, 

do acuerdo con le ley suprema del Petado, el Presidente Henriques, 

y le hacen saber que no lo apoyarán mientras no transija con sus 

pretensiones. Se niega a aceptarlas; X > quieren rendir por hambre, 

y al ver que esto es imposible ocupan le isle militarmente y desti

tuyen al presidente y danés funcionarlos constitucionales.

Necesitan alegar entonces un pretexto que Justifique la ocupa

ción.

Knapp nos lo dará en loa dos primeros Considerandos de su pro

clama.

Las fuerzas americanas ocupan la 'ola, dice, porque el Gobier

no Dominicano ha violado el artículo tercero de le Convención Do

minico Americana de 1907, aumentando su deuda pública sin el con

sentimiento americano, antea de haber pagado la totalidad de los 

tonos del empréstito que entonces se hizo.

La cuestión presenta dos aspectos:

Io ¿Se ha violado realmente por narte de Santo ?ortlngo la 

Convenci ón o Tratado Dominico-Americano de 1907?

2o Aceptando que se hublose realizado la violación, ¿está jus

tificada, en la forros y el momento en q e se realizó, la ocupación 

militar?

Examínenos el primero de estos problemas
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NO E JIA VIOLAIX) lift OOTHTNCIOTT DR 1907

Efi Indiscutible que el articulo TTI de la Convención prohíbe 

que la República Dominicana aumente, aln autoría»olfin de los Esta

dos Unidos su deuda púnica, mientras no hoya pagado la totalidad 

de loa bonos del Empréstito.

"1 Gobierno Dominicano nunca faltó a ese pago, ni podía faltar, 

porque era hecho con las recaudoclones de les Aduanes, que direc

tamente las percibían los Estados Unidos por medio de los funcio

narlos puestos por ellos y a sus órdenes, en los oíicinas encarga

das da esos cobros y que so denominaban Receptorías. Y tan es así, 

que era el eceptor General el que, después de separar el tanto 

por ciento para el pago de loo gastos de recaudación y el fijado 

para la anortlsaolfin de los bonos, entregaba al Gobierno dominica

no las cantidades sobran tes para que con ellas cubriese todos los 

gastos públicos.

El aumento en la deudo a que se refiere la prociara de Mr. TTnapp 

y en tftie se pretende basar la violación del Convenio, sostenida 

también por alguno» public lates americanos, como Mr. Philip !'ars- 

hall i rown, en un artículo publicado en la Revista Americano de De

recho Internacional (24), ese aumento, repito, que constituye una 

deudo flotante interior, es cosa bien distinta de la deuda públi

ca a que se refiere la Convención. Esta deuda flotante, como hemos 

visto ya, estaba formada por atenciones y servio!os del presupues

to ordinario de la nación, no pagados oportunamente e causa del 

preaupue to especial de ouerra con motivo de las revolucione». Era 

una deuda de carácter puramente administrativo, que no pertenecía 

a acreedores extrenJeros, ni devengaba Intereses, por referirse a 
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sueldos atrasados de empleados y s servicios no cubiertos a su 

tiempo, y po ja Irse amortizando en sucesivos presupuestos; rara 

es la naclSn que por una causa u otra no tiene deudas decsta cla

se, sin que ello constituya peligro alguno para su vida, Esta deuda 

flotante, sostiene el Got ierno Dominicano, no es contractual, ni 

está fijada de antemano, ni goza de interés, ni constituye renta 

fija, ni se paga a plazos fijos previamente estipulados y es in

voluntaria y no tiene relación ni nexo olí-uno con la deuda publica 

que prevé la clausula (I) de la Convención.

domas, ya vinos que los Estados Unidos reconocieron y tolera

ron esa deuda en diversas ocasiones, autorizándola explícitamente 

por actos emsn'’dos de la decretaría de ’atado americana y do la 

eceptorífi Denersl en Dentó Domingo, y, sólo hasta 1915, en el 

Nomoránclum al Presidente Jiménez, es cuando vienen los Estados 

Uní los s manifestar su opinión contraria, cuando ella formaba par

te de sus pretcnsiones y podía servirle» de pretexto pera Inter

venir en Santo Domingo.

l’o es, pues, según nuestro criterio, tasado en el de los ús 

nota les tratadistas, ésta La deuda a que ae refiere el artículo 

III de la Convención de 1907, ni ha sido por tanto, violado ese 

pacto por loa dominicanos. (25)

AUN HM IEHDO VIOLA X) LA CON ’’CION DE 1907, Vq ^sta 
JUSTIFICADA LA OCUPACION POR L03 ESTADOS UNIDOS

Pero, y entremos cn le segunda de lan cuestiones quo nos ha

ble os planteado, supongamos que so haya violado la Convención»
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¿Procedieron recta y justamente los Estados Unidos el ocupar por 

ello militarmente le República Dominicana?

Conviene recordar que si bien es verdad que une revolución 

habla estallado, cuando loa atados Unidos ocuparon a Santo Do

mingo, hecía rafia de a atro meses que la República estaba comple

tamente pacificada, a pesar de haber loa nortearner'canoa dado lu

gar, con la retirada de loa fondos al Gobierno, a que surgiesen 

a erea conflictos. Poro no sucedió asi. Los dominicanos dieron 

pruebas de sensatez y cordura, y el Presidente Henriquez, lejos 

de ser producto de un golpe de Estado o de le revolución, ere 

hombre de gran solvencia intelectual y moral, alejado de las lu

chas politices, y había sido electo constltuclonolmonte por el 

acuerdo y los votos de todos los partidos y (Jrupos, y con repre

sentantes de todos ellos h Lía formado su gabinete} y hasta su 

destitución por los Estados Unidos gobernó, a pesar de les gran

des dificultades que la retirada de fondos suponía, dentro del ma

yor acierto, orden y legalidad.

Así es que el otro pretexto que alegan loa Estados Unidos en el 

quinto Considerando de la Proclama de Knapp, de que la tranquili

dad doméstica no se había restablecido, cae también por su base.

HO conviene olvidar tampoco que loe ^atados Unidos no se limi

taron en sus demandas con motivo de la pretendida violación, a pe

dir al Gobierno Dominicano el cumplimiento con seguridades, del 

tratado, sino que pretendieron Imponer, a la sombra de ello, nue

vas y exageradas pretensiones, Incompatibles con la Constitución 

y la independencia y soberanía de esa República.
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OPINION DE ESCRITORES Y "OTADISTAS NORTEAMERICANOS

Afrima en su trabajo el ya citado Sir. Philip Marshall Ir own 

que "la presente Intervención amaua ec justifica técnicamente 

por el deber de hacer reepetar los térricos de la convencí6n"•

Lata doctrina que sostiene el publicista americano, o sea el 

derecho de intervención para hacer efectivas rociaras o! ones diplo

máticas o cumplimientos de tretados o para el cobro de deudas, no 

sólo está repudiada por insignes tratadistas hlspononmericanos, 

como Drago, sino también por tratadistas y hombres de Estado nor

teamericanos, por la Tercera Conferencie Penarerlcnna de Rio Ja

neiro y por La Segunda c nferenoia déla Paz de La Haya,

En un banquete celebrado en el Teatro de le opera, en buenos 

Aires, en honor de Elihu Root, Secretarlo de Estado, Senador y 

Presidente de la Fundación Carnegie, declaró este Insigne estadis

ta: (26)

"Los Estados Unidos de América nunca han considerado conve

niente usar un ejército y su marina pare el cobro de deudas ordi

narias contraídas por gobiernos extranjeros con sus súbditos.

"Durante máa de un siglo, el departamento de Relaciones Exte

riores de los Estados Unidos de América se ha negado a realizar 

tal acto y esto ha llegado a ser la política sentada por nuestro 

peía.

"Estimamos que eso no condioe con aquel respeto a la soberanía 

de las potencias més débiles que es esencial para su protección 

contra ’a agresión de los fuertes. Juzgamos que el uso de le fuer

za para el aobro de deudas contraídas es una incitación a abusos 

mucho peores en sus resultados necesarios, mucho mfs funestos para 
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la humanidad que al hecho de que quedasen impocas todas las deudas 

contraídas por cualquier noción. Considerónos que el empleo del 

ejército y la marina de una gran potencia para compeler a una po

tencia más débil a que reoponua a un contrato con un parti otilar 

es, a la vez, una invitación a especular sobre len necesidades de
»

países débiles que luchan con dificultades y una infracción de la 

soberanía de esos países, y actualmente opuestos a ello como siem

pre lo fuimos y lo continuaremos siendo, creyendo que quizás no 

hoy ni macana, sino por el lento y seguro curso del porvenir lle

gue el mundo a tener la misma opinión",

El ya desaparecido e 1 ustre Presidente Roosevelt, escribió en 

eu Mensaje al Congreso, de 6 de diciembre de 1906, lo que sigue:

"En mi t ensa je de 5 de Diciembre de 1905 llamé vuestra atención 

hacia la situación difícil que podría crearse a este Gobierno si 

las Naciones extranjeras se creyeran con el derecho de cobrar por 

las fuerzas de las armas las deudas de las repúblicas americanas, 

emanadas de contratos celebrados con ciudadanos de las naciones 

recaudadoras, y del peligro que habría, de que el proceso de cobro 

compulsivo pudiera concluir en una ocupad*n de territorio con 

tendencia a hacer permanente, Dije entonces que nuestro Gotismo 

se lia negado siempre a exigir el cumplimiento de les obligaciones 

contractuales apelando a les armas, Es muy de desear que todos los 

Gobiernos extranjeros adopten esta manera de pensar,

ACTT.PD03, MERE RATA MATERIA, DR LAR r TR-'^ DICTAS 

CE RIO JAMEISO, DE 1906, Y LA HAYA, DE 1907

En la Tercera Conleeneia Penarerlcana celebrada en Río Janei

ro, en 1906, hizo Mr, Root trascendentales declaraciones en favor 
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de la Dootrlna Drago, manifestando (27) "c^ie el la aceptación de 

este principio puede asegurarse en la Conferencia de lb Raye, creo 

que se habrá dado un paoo nuy Importante en el sentido de disminuir 

las causas de la guerra"; acordándose en ese conferencia, en la se

al'n del 22 de «¿0310, ’’recomendar a Los Gobiernos representados 

en ella que consideren el punto de Invitar a la efunda Conferencia 

de 1» Paz, de La Haya, pera que examine el caso del cobro compulsi

vo de las deudas públicas, y, en general, loa redios tendientes a 

diomlnulr entre las naciones loa conflictos de origen exclusivamen

te pecuniario”. (28)

Y efectivamente, en la Segunda Conferencia de la Pee, reunida en 

La Haya en 1907, se acordó, cono uno de loa resultados finales de 

la misma, a propuesta precisamente de la Delegación norteamericana, 

e Interviniendo en el debate el Dr. Francisco Henriquez y Carvajal, 

entre otros, el "Convenio (29) relativo a la limitación del empleo 

de la fuerza pera el cobro de deudas contractuales", en el cual se 

declara que: "Las potencias contratantes - entre les cuales se enooi 

traban los ' atados Unidos - convienen en no recurrir a ’a fuerza 

armaba para el cobro de deudas contractuales roclarnadas por el Go

bierno de un pala al de otro, como correspondientes a los naciona

les del primero".

Convienen también en que les cuestiones de esta naturaleza, sur

gidas entre dos Estados, serán sometidas y resueltas por medio del 

arbitraje, y que sólo en el coso de no ser aceptado éste una vez 

propuesto, o no conformarse con la sentencia dictada, es únicamente 

cuando dicha estipulación no podrá aplicarse.

El 24 de abril de 1913, el Presidente Elleón comunicó a lo» re

presentantes diplomáticos acreditados ante el Gobierno de los Esta
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■

dos Unidos, les siguientes proposiciones, que fueron aceptados por 

los respectivos países, y en virtud de las cus’os los Estados Uní- 

dos han celebrado numerosos tratados con diversos naciones de Eu

ropa y América:

"Las partes contratantes convienen en que todas les cuestlnnee 

en disputa entre ellos, cualquiera que sea su carácter o naturale

za, si no hubieren podl o ser resueltas por esfuerzos diplomáticos, 

serin sometidas, para su Investigación e informe, a una comisión 

Internacional (cuya composición se convendrá posteriormente), y 

las partes contratantes convienen asimismo en no declararse la 

guerra ni comenzar hostilidades hasta que ls Investigación esté 

concluida y el informe presentado.

"La investigación será practicada se ¿uídanente por leComlslón 

bejo su propia Iniciativa, sin la formalidad de une excitación 

de Las partes; el informe será sometido dentro (de un periodo que 

se convendrá) a contar de la focha del sometimiento de la disputa, 

pero las partea se reservan el derecho de obrar independientemente 

acerca de la materia en disputa después de conocer el Informe de ls 

Cornial ón".

¿Propusieron o sometieron los Estados Unidos a Santo Domlnco el 

que fuese resuelto por medio del arbitraje o sametina a una comi

sión internacional la violación que, según ellos, halla realizado 

le República Dominicana, del Convenio de 1907 sobre deudas públi

cas?

Wo.

Pues su actitud, aun en el ceso de que Ib violación existiese, 

que creo haber demostrado no ex'ate, no tiene justificación ni ex- 
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plicaclón posible. Usté en desacuerdo con le opinión de los más 

ilustres estadistas nortee se rica nos y pugna con los acuerdos y con

venios suscritos por loa mismos Estados Unidos en Pío Janeiro y en 

La Haya.

Tales son los heohos y los razonar lentos y consideraciones de or 

den político, moral y Jurídico, que es on hechos nos sugieren.

CARACTER QU" REVISTE LA OCUPA«W» *TT,TTAR FU SARTO DOMINGO

Desde el 29 de noviembre de 1916, 1» República "Xxainicana se en

cuentra ocupada por las fuerzas del Ejército de los Estados Unidos.

El Presidente Kenríqpoz y Carvajal, sin renunciar su cargo, emi

gró de su patria, obligado por la fuerza de los acontecimientos. 

Continúa, pues, siendo el Presidente do jure de la República, aun

que en la practica la ocupación militar que ha asumido el gobierno 

de fecto del país le Impida ejercer sus funciones. Reside, desde 

entonces, en la ciudad de Santiago de Cuba, laborando lnoansable, 

en unión de numerosos don!rloanos y cubanos, por la restauración de 

su patria libre.

Mientras, alié en Santo domingo, la ocupación de los Estados Uní 

dos reviste un carácter esencialmente militar, de conquista y de 

fuerza, que lejos de servir para que el país prospere ys o reforme 

y reorganice en el orden y en la tranquilidad, fomenta los odios 

entre los nativos y los Interventor es y sostiene un estado de de

sasosiego y anarquía, de fatales consecuencias para el mañana.

No exagero ni me mueve el apasionamiento ni mucho menos Inquina 

hacia la aran República norteamericana.

Soy sincero admirador de sus virtudes, realzadas en esta guerra 

mundial hasta el límite máximo del heroísmo y el desinterés; pero 
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no puedo cerrar los ojos » le realidad de los cosos.

La apreciación que he heoho del carácter que reviste lo ocupa

ción rallitar en Santo Domingo esté basada strlctamente y se des

prende de los hechos mismos que al?í vienen realizando las tropes 

noj tear i lesnas •

bt«sta oír lo que cuentan las personas que visitan o emigren de 

le Isla, o leer loa relatos publicados en periódicos o revista, 

pare derae cuenta de ello, (30) Como prueba de esto, ofrezco en la 

presente nota algunas de las numerosas informeclones que he leído 

sobre el articular, sin affodlr por mi cuenta adjetivo ni comenta

rlo alguno. Al que desee mayores detalles o dude de la veracidad 

de esos datos, lo remito a los periódicos y revistas citados, en 

los que aparecen con nombren, fechas, lugares y hosts con actas le 

ventadas al efecto, expuestos, sencilla pero elocuentemente, la ec 

tuación y los procedimientos que siguen en Santo Domingo las tro

pas interventoras nortéame»lesnas, y que demuestren, por completo, 

que en dicha República, desde 1916, existe, aunque algunos escri

tores n rte»mericanos traten de negarlo (31), un estado de oonquis 

ta y de ^uerra, pues son las leyes, los procedimientos y las cos

tumbres de la guerra los que se aplican, según se desprende de es

tos cites y relatos que he hecho y de las mismas proclamas y decre 

tos de los funcionarlos militares del Ejército de Ocupación.

L03 ESTADOS UNIDOS Y SU PARTICIPACION EN LA

QUERRA MUNDIAL.- FINES CUE P' 3EC’’TAN

Desde luego, que ni el Presidente, ni el Gobierno, ni el pue

blo de los Estados Unidos conocen nade de ésto. Porque no es posi

ble suponer que ose gran pueblo, que en un rasgo hermoso de subll- 
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mo heroísmo y virtud hizo que rallLoncs de aun hijos cruzaranel 

océano para salvar n las naciones de Europa del despotismo y de 

la opreoifin que sobre ellas quería ejercer el militarismo prusia

no, y fué a vendar los crímenes y los atropellos cometidos en Fran

cia, en Serbia y en bélgica por las hordas del Kaiser; realizada 

toda este obra, grande, Inmensa y buena, declarando de antemano 

que no perseguían tinea de conquista, dominio, ni recompensa al

gunos, sino tan afilo buscaban e Iban, como con frase elocuente lia 

dicho n' estro insigne bastamente (32), "a predicar Ideales y prin

cipios de gobierno con los que se cimentan la libertad y la Justi

cia, frente a la arbitrariedad, la injusticia y le dictadura”: no 

es posible, repito, pensar que si el pueblo americano ha sido ca

pas de sacrificarse de ese modo por las naciones de Europa, con

sienta ni tolere que soa privada, por ln fuerza de les armas, de 

su independencia y sovtranía una nací fin de América, pequeña, sí, 

pero ten digna de cons! deraclfin, respeto y libertad como le más 

grande y poderosa potencia (Aplausos»)

Mi es posible tmpoco que el Presidente tfilson haya inspirado 

ni pueda apoyar ahora esa actuad fin y esa política.

En su notable discurso ante el congreso, el 4 de diciembre de 

1917 (33), hizo presente que la política americana estaría besada 

en la fórmula de "no anexiones, no contribuciones, no Indemniza

ciones punitivas”; en síntesis, no imperialismo. Aclarando que 

para loa americanos era ésta "una uerra de altos principios, no 

adulterados por amblo*fin egoísta de conquista o expoliación.., una 

guerra de elevados y desinteresados propósitos, en le que están 

congregados todos loa pueblos litros del mundo, para le vindica

ción del derecho".
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LAB LASES DE LA PAZ MUNDIAL

Y el precio de le pea que haLíe de alcanzarse - manifiesto - 

seriex "Completo, imparcial justicia; justicio hecha en todos los 

oases y a todas las naciones que el arreglo f*nal afectará, nues

tros enemigos lo mismo que n;.estros aci’gos".

Y en su famosa respuesta a la nota de paz del Papú, de agosto 

de 1917 (34), deolaró, por medio de su Secretario de Estado Lan

sing, que la paz que deseen los ^atados Unidos para la humanidad 

y por le que han ido a la guerra, "debe descansar en los dereahos 

de los pueblos, no los derechos de los gobiernos, los derechos de 

loa pueblos, grandes o pequeños, débiles o fuertes, su igual dere

cho a la libertad, a la seguridad, al gobierno propio y a le par

ticipación, en justos términos, en las oportunidades económicas 

del mundo, inclusive por sujniesto el pueblo alemán, si acepta la 

igualdad y no busca el predominio"•

BL DERECHO DE LAS PTT.UE'VlS NACI ONALI DAD'S

Dejó Indicada el Presidente Wilson en estes palabree su doc

trina del derecho de Ice peque fu s nacionalidades, que había de ex

poner después en su trascendental Mensaje de 8 de enero de 1918, 

que contiene el programa de la paz rundíal»

Dice así la lase Quinte del mismo:

"Un criterio amplio y libre y de absoluta Imparcialidad en el 

arreglo de todas las reclamaciones coloniales, basado en un estrió

te cumplimiento del prlnolpio de que al resolver todas esas cues

tión s de soberanas, los intereses de los pueblos afectados deten 

pesar igualmente con las reclamed ones equitativas del gobierno 

cuyo título ha de decidirse".
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’oetrins quo fuá confirmada más tarde, por el mismo Presidente, 

en su discurso pronunciado en 4 de Julio de 1918, ante la tumba de 

Washington (35): uno de "los fines por los cuales luchen loa pue

blos aliados del mundo y que deben concndfiraeles para que haya par-, 

es el arreglo de todas las cuestiones así territoriales, de sobera

nía, de acuerdos económicos o de relaciones políticas, basado en 

la libre aceptación del arreglo por el pueblo inmediatamente in

teresado y no en la del interés o ventaja material de su influen

cia o dominación interior".

¿C*mo va, pues, el Presidente Wilson, después ds haber declara

do, de manera tan noble y solenmo, ol derecho de las pequeras na

cionalidades y haberlo presentado como uno de los fines por los que 

los Estados Unidos entraron en ln guerra y una de la"? beses sobre 

lae que se había de fundar, alcanzada ya la victoria, la paz mun

dial; cómo va, repetimos, el Presidente Wilson a permitir que no 

ya en uropa, sino en su mismo continente exista una pequeña na

cionalidad a la que precisamente mi Gobierno ha privado de la li

bertad y de la soberanía que 51, en su actuación en el antiguo 

Continente, ha logrado que alcancen pequeñas nacionalidades euro

peas? (Aplausos.)

Y, ¿cómo, después de haber llevado a su patria a la guerra, pa

ra que reinase en e. muñ o la Justicia va a negársela a la repúbli

ca rominicana? (Grandes aplausos.)

LA POLITICA DE LOS ESTADOS UNI! OS EN AMERICA LATINA

Ocupados durante estos últimos a?os por completo los Estados 

Unidos en la guerra europea, no hrn tenido ti erp^ de volver los 

ojos ni enterarse con exactitud de lo que pasaba en le nación do- 
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miníenos. De ser r>sl, su política y su actunclón en Sentó Domingo 

necesariamente hubieran sido otras, y, hasta la minas ocupadlo 

no se hubiese realizado, por lo menos, en la forma y en los momen

tos en que se realisó.

Su política en Santo Domingo, a todas lunes arbitraria e injus

ta, ha nido innecesaria para el logro y el mantenimiento de su doc

trina y de sua propósitos de ser el pollcfn del hemisferio occiden

tal, "As the nolloemen of the Westerns Hemisphere" (36), según fra

se do Wllson expresada poco después de haber ocupado la Presiden

cia,

Lejos de mantener los -atados Unidos el orden y el imperio de 

la ley basado en la conciencia pública, en la justicia y en el de

recho, han real!sedo en Snnto Domingo todo lo contrario.

¿De quién es la culpa?

Ho queremos creer see del Gcllerno de Hr, Tilson,

"La conducta de los atados Unidos, ha escrito M. l'érquez Ster

ling, refiriéndose a sueesos análogos - (37) en mohos casos arbi

trarla, es a menudo obre de los ‘'inlatros - de algunos Mlnistroe, 

más exactamente dicho - que, en confidencia, abulten 1« gravedad 

de los incidentes; y, ¿cuántas veces malquistan a los gobiernos 

el celo frívolo y la inclinación aviesa de sus agentesl"

Este criterio podría ser aplicado a santo Domingo y servir 

de explicación de michas coaas. Hemos visto a uno de los Ministros, 

Kr. Sullivan, terminar su carrera, a consecuencia de su escandalo

sa actuación en Santo Domingo, separado del servicio, como reedi

tado del expediente que se le formó. En Cuba conocanos también, 

por triste experiencia, Is funesta actuación de algunos Uinlstros 

norteamericanos,
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Y SUELE ACONTECER...

Y suele acontecer en algunas repúblicas latinoamericanaa, sin 

exceptuar la nuestro, qua algún Jefe de Estado, casi siempre un 

Presidente que no tiene ni arrastre ni mayoría en el psfs, une vez 

en el poder, quiere perpetuarse en 61, y com > no cuenta con cuerpo 

electoral suficiente pera ello, valiéndose de los lazos que unen

a su patria con la República Norteamericana, busca y se capta las 

simpatías de su representante diplomático, lo halaba, lo Interesa 

tal vez en negocios y le pide y obtiene su apoyo y ayuda, moral y 

material si es necesario, para salir reelecto y continuar en la 

presidencia por medio del fraude y en contra de la mayoría del pa

ís que lo rechaza* (Grandes aplausos,)

Y suele acontecer que surge entonces una revolución contre el 

presidente usurpador. Y, para dominarla, éste llana en su auxilio 

al Representante Diplomático de loa Estados Unidos y le pide que en 

proolamcs dirigidas al pueblo, cr. las epe se invaden y arrogan les 

atribuciones de los tres poderos del Estado, condene le revolución 

y amenace a los revolucionarlos, declarando que los Estados Unidos 

apoyarán el Gobierno, que él, el Ministro, a pesar de estar en e1 

secreto, califica de "legalmente constituido".

Y suele acontecer que el Presidente usurpador domina al fin el 

movimiento, Y entonces, en justa reconpensa y gratitud, queda ata

do de pies y nanos al ministro y al Gobierno de los Estados mldos; 

y, de ahí en adelante, poco a poco, se Irán éstos introduciendo en 

la República, Y, como se llegan a enterar - porque estes cosas sletn 

pre, tarde o temprano se descubren - que ese Presidente, si goza

de una ficción legal, es en el fondo producto del fraude, y no tie- 
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ne adarás autoridad ni competencia para llevar por falla canino la 

marcha de la República, hoy le mandan un supervisor para el Ejéroi- 

to, me ñaña otro para Sanidad, paaado otro pare las cuestiones eco

nómicas .*• y un buen día le desembarcan tropas extranjeras en varias 

regiones, sin que el pueblo sapa, porque el Presidente se lo calla

rá, al ésto las ha pedido, o si se las han impuesto* (Grandes aplau- 

808,)

Y así, esa República cue he citado cono ejemplo, lentamente, va 

entregándose en manos del extranjero* La división y el descontonto 

reinan por doquier. Los amigos y cortesanos del Presidente se entre

gan a toda clase de negocios* El pueblo gime y padece, y la sobera

nía nacional yace maltrecha por el sueño; sin que les sea posible 

siquiera a los patriotas en esa República protestar contra la Inge

rencia extraña, como pueden hacerlo los dominicanos en su patria, 

porque en esa otra República, por ser monos franca, tal ves sea 

más difícil y grave su situación que la de Santo Domingo* (Grandes 

aplausos*)

¿Son, en el fondo los Estados Unidos los únicos culpables de 

esto?

No* Suelen ser también, por desgracia, los mismos hijos de ese 

República que citaba como ejemplo; o, mejor dicho, algunos de sus 

hijos.

Por eso, lo primero que necesitan y deben oponer les repúblicas 

latinas de nuestro Continente contra la absorción norteamericana, 

es lo que el insigne escritor K* Márquez Sterling sintetizó en una 

frase elocuentísimas "contra la ingerencia extraña, la v’rtud do

méstica"* (Aplausos*)
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Heoho este libero paréntesis, debemos decir que tan contrapro

ducente ha aldo para loa datados au política y actuación en Santo 

Domingo, y tal desconfianza ha despertado en lea demás repúblicas 

latinoamericanas, que a ese política se debe, aln duda alguna, que, 

al declararle loa Estados Unidos la horra a Alemania, no estuvie

sen a au Lado, en defensa de la Justicia y del derecho, toda3 las 

repúblicas hispanoamericanas.

Simpatizaban, cono no podía menos de suceder, con la causa que 

defendían las naciones aliadas y los Estados Unidos, porque era la 

causa de la libertad, tan sagrada en América,pero tenían a la vista 

1 proceso de santo domingo y recordaban el de Nicaragua, Haití, 

Paneras, Colombia y léxico, y velen que las hermosas y nobles doctrl 

ñas del Presidente Wilson esteran en pugne con los hechos y, rece

losas, no se sumaron a lo que debía haber sido un movimiento uná

nime en toda América.

LA DOCTRINA DE MONROE.- COEO DEES INTER?

Y SER APLICADA HOY ij« DIA

Los Estados Unidos necesitan rectificar su política en Ataérlea, 

adaptando su vieja y tradicional doctrina monrolsta, como sostie

ne el ilustre Francisco García Calderón (33), a las nuevas condi

ciones sooleles de la América Latina. Si la doctrina de v on roe ha 

evitado y evita el que las naciones europcr.s puedan Invadir y apo

derarse de territorio americano, y la doctrina de Drago tiende a 

impedir el uso de le fherza para el cobro de deudas contractuales, 

re clama di s por el gobierno de un país al do otro, es necesario tam

bién que ninguna noción de América se cree asistida del derecho de 

ejercer dominio o soberanía sobre las
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La doctrina de Monroe es beneficiosa y necesaria a América, pe

ro su aplicación ha sido michas veces funesta para la vida de las 

repúblicas latinas. "'■» lugar, como dice García Calderón, de un 

solo Estado-Policía, debería formarse una especie de confederación 

ideal de gobiernos cuya benéfica influencia serla sentida por to

das las repúblicas1*.

Y tan ea asi, que el mismo Presidente Wilson ha hedió últimamen

te, b unos per lo., latas mexicanos que lo visitaron, estos aensBolo- 

nales declaraciones: (39)

RVosotros sabéis que hace tiempo propuse la celebración de una 

especie de pacto panamericano. Había advertido que una de las di

ficultades que se nos presentaban en nuestras relaciones con la 

América Latina consistía en que la célebre doctrina de vonroe fui 

adoptada sin vuestro consentimiento y sin el conocimiento de nin

guno de los Estados de la América Central y de la América del bur.

**31 me es permitido expresóme en términos de uso corriente en 

este país, cx’eo que os dlglmos: "buefaislo o nó, vamos a ser vues

tro hermano mayor”. No ~a preguntamos si esto os agradaba, si no 

que dijimos que Ibamos a serlo. Ahora bien, todo eso no ofreoía 

dificultad mientras no ye tratara sino de proteger contra agresio

nes ultramarinas; pero nada habla en la doctrina que os pusiese a 

cubierto de agresiones nuestras, habíanlo observado repetidas veces 

el sentimiento de disgusto que se apodera de los representantes de 

la 'nérica Latina, quizfis por el hecho de pensar que la protección 

que nos hemos atribuido resulta en exclusivo beneficio nuestro y 

de nuestros propios intereses y no en el de los intereses de nues

tros vecinos. Fié por eso que me dije: ”muy bien, formulemos un 

pacto que nos imponga obligaciones. Establezcamos una garantía 
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común, firmada por todos nosotros, de la independencia política 

y de lo integridad territorial, convengamos en que si cualquiera 

de nosotros, inclusive los Estados Unidos, viola la independencia 

política o la integridad territorial de cualquiera de los vecinos, 

todos estos procederán contra el primero"• Conforme les manifesté, 

algunos de loe que oo mostraban menos partidarios del acuerdo, tal 

cosa significaba un compromiso de parte de los tetados Dnldoa de 

que celebraríamos un pacto que os ¡sirviera de protección contra 

nuestros actos.

CONCLUSION

Por torlas estas rezones, y aomo resunen y consecuencia de es

te trabajo, me permito pedir a Vds., mis competí©ros, que la So

ciedad Cubana de Derecho Internacional tone el acuerdo, cuando en 

una de les próximas sesiones se discuta el "Proye oto Relativo a 

los Derechos fundamentales del Continente o inundo Americano", del 

Instituto Americano de Derecha Intern clonel, de agregar a les La

ses o artículos que dicho Instituto propone, uno que dlgat

NINGUN ESTADO ««ER7CAN0 TENDRA EL IKRRCHO NT PODRA EJfRCPF 

ACTOS DR DOHINIO, 80IEFAKIA 0 IRTE VENCIAN SOLER OTRO ESTADO DEL 

COETIMRNTE AMEF ICATIO.

He terminado.

(Prendes y prolongados aplausos.)
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BOTAS :

(1) •- Convención Dominico-\iaerl cana do feoha 7 do l ebrero de 

1007 y Docunantoa que se relacionan con dicho Convención. Santo 

Domingo, Imprenta "EL Tiempo", 1912, p. 7> y en statutes at lar

ge. t. XXXV, pt. 2a. p. 1880-84.

(2) .- duchos de los atos de que aquí non valemos están tomados 

del noteblo trabajo del Sr. Tullo ». cestero, los Estados Unidos y 

la República Dominicana, de 1903 s 1916, en Le Afores Social, New 

York, 1916 y 1917, t. IX, No. 1, p. 74-103 y No. 2, p. 66 y 112.

(3) .- V16 le luz en The New York Tians, Enero 15, 1915, p. 6j 

y cn undo, de La rabana, Enero 22, 1915, p. 2.

(4) .- Todoa los detalles, pruebas y datos relaciónenos con este 

esunto constan recopilados en un folleto: Santo Domingo Investiga

tion. Copy of the Report Andinas and opinion of James D. Phelan. 

Washington, Press of Nlbson bros, 1916, 32 p.

(5) .- El actual gobierno militar norteamericano de ocupación ha 

hecho un ajuste de esa deuda por un valor aproximado de $5.000,000. 

en bonos, que al efecto se emitirán.

(6) .- Después de la secretarla de ¡'elaciones Exteriores s le Le

gación Dominicana cn Washington, de 22 de Enero de 1914.

(7) .- Memorandum del Secretarlo Lryan al L’lnlstro dominicano. 

Washington, ñero 8 de 1915.

(8) .- Listín Diart o. Santo Domingo, 2 de Diciembre de 1915.

Ke parece oportuno dejar advertido aquí que todos los documentos 

oficiales, que aparecen publicados en el Listín Piarlo, tienen ca

rácter rigurosamente auténtico. Insospechable e ln-ilee- tibie, por 

3er en ese periódico el nSs Importante de Santo Domingo, en el que 
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se hen insertado e lnserton siempre la» leyes, órdenes, notas,
«

decretos y avisos, antas da salir an la Oaceta Oficial, que no 

ve la luz diariamente» Toy día, al Gciierno Militar norteamerica

no usa también el Listín» en la mlamn forma y con idéntico objeto»

(9).-  LEGACION PE I.OS ESTADOS UNTOS DE AMERICA

Número 14

Noviembre 19, 1915»

"Señor rlnlstroi

“En cumplimiento de instrucciones tengo el honor de decir a 

V. E» que el Gobierno da los Estados Unidos astS ansiosamente 

preocupa ;o por las actuóles conllcí nes agitadas, tanto financie

ras oomo política» de ln República Dominicana. Mi Gobierno, en ra

zón de las obligaciones a su idas y en virtud de la autoridad con

ferida por las estipulaciones de la Convención firmada en 8 de 

febrero de 1907, esté interesado particularmente en el progreso 

y bienestar material de la República Dominicana, y con «Be fin 

ansia conseguir el pronto restablecimiento de una pass permanente 

en el país.

"Los dos o tres años que siguieron a le promulgación de lo 

Convención Dominicana en 1907 parecen haber transcurrido 3in vlo- 

laclónpor parte del Gobierno Dominicano, de le cláusula Til de 

esa Conve olóp. Desde 1910, sin ombargo, parece cue les exigen

cias de les condiciones do la República, graduaren’ e fueron cau

sa, primero, tic que una de las administraciones y luego la» otras 

desatendieran las estipuleclones de la cláusula tercero del pacto 

solemne celebrado entre los 'atados Unidos y ln República ^cnlni- 

cana» El Gobierno de los datados Unidos, encontrando en deplora

bles oondloiones la administración de loa asuntos en Santo Dornin- 
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go a fines del afio 1912, se vlfi oompelfda a enviar como Delegados 

del Departamento de Botado y del de In Guorra, a I'r. Doyle, en re

presentación del primero, y al Gral. Me. Tntyre, del segundo, pera 

conciliar los intoreses de los .Jefes de facciones. F1 resultado d» 

buenos oficios amistosos fié la elección del Arsollspo Fouel como 

Presidente.

"Antes de eso acontecimiento loa dominicanos habían incurrido en 

unr deuda relativamente grande. Finalmente el Gobierno de los Esta

dos Unidos dift su aprobación, de mala gana, a un aumento do un mi

llón y medio de dólares do la deuda pdblloa de Sentó Domingo, por

que pensó cue pagando a aquel-os a quienes se les debía dinero po

drí® sostenerse la Attaints t red fin Kouel.

"Parece que se bahía hecho entender que un alllfin y medio de 

dólares bastarían pare pagar las deudas corrientes de la República 

en ene fecha. Se comprobó que esto no er« ciorto. DI pago de cier

tas cuentas y la ignorancia de otras difi por resultado lr> mala volun« 

tad de los que no hablen sido pagos y acerba critica del Gobierno 

de bordas, que siguió a la efímera administración del Arzobispo 

Xouel.

"Otra vez, en 1913, mi Gobierno estudlfi el problems dominicano 

con especial cuidado y profundo interés y simpatía. Ai Gobernador 

Osborne, Primer Subsecretario de ’"atado, fuA encomendado la misión 

de l amer la atención de la administración de José T ordos ,faldfie 

sobre lo necesidad de respetar propiamente la Convención y vivir 

dentro de lea estipulaciones de la misma. Ffc contestación • sus re

presentantes recibió el Cót «mador Osborne seguridades de que el 

Gobierno dominicano acor.odnrla sus gastos e mis entradas y que ob

serve ría fielmente loa términos de le Convención.



?0

”A loa pocoa meaos de la visita del Gobernador Osborne, se hi

zo claro que habla un descuido y una Imprevisión general en loa 

asuntos financieros; que la administración 1 ordos, sin el consenti

miento de los Estados Unidos, estaba aumentando su d euda por todos 

lados en un esfuerzo por debelar la revolución, y que los sueldos 

de los empleados del Gobierno no se pagaban, lo que causó tanto 

descontento que amenazó la estabilidad del feglmen de tordas•

"buscando un remedio pare esta penóse situación, los Estados 

Unidos, después de cuidadosos examen, se convencieron de que el pa

go regular de los sueldos a todos loa empleados del Gobierno con

tribuiría en mucho pera disipar el otilo de que eran objeto muchos 

funcionarlos del Gobierno de tordas, y por lo tanto, disminuir, 

cuando no evitar, lo protesta armada p que el hambre y los abusos 

forzaban lentamente a los empicados del Gobierno, Con este propósi

to loo Estados Unidos acogieron favorablemente la sugestión de es

tablecer en le República Eominlettia una forma de intervención fi

nanciera, con la esperanza de que por eso medio so obtendría un re

medio, al menos, en parte, ajustando los gastos a las entra'es. Im

pulsado por ose alto motivo y en ls creencia de que un Interventor 

financiero competente sería de ayuda material, el ’)epartamento de 

Estado, conferenció libremente con el Sr. Peynedo, ministro Domi

nicano en los Estados Unidos, y luego con el Sr. Soler, q len sus

tituyó al Sr. íeynado.

"Estas conferencias y las varias y extensas comunicaciones que 

se cruzaron entre los Gobiernos tuvieron por resultado el nombra

miento de un Consejero Financiero pora la República norlnlcsna. Era 

tan aguda, sin embargo, la rivalidad entre las diversas facciones 

poLltices contendientes, que no se aprobó ningún plan de empréstito
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en esa ¿poca,

"Turante ocho mases ejerció sus funciones el Consejero Financie

ro del mejor modo que le fuá posible, y logró, en cuanto le fu6 

dable, ahorrarle grandes sumas al Gobierno. Dsbldo a sus activos 

servicios los empleados del Gobierno fueron partidos regularmente 

pero esta nueva condición no duró un tiempo suflolente para demos

trar sí un manejo honrado de los fondos pdblic ^s removería de mane

ra pe mui non te unn de las principales causas >e contiendas faccio

narias.

•El estado continuo de perturbaciones Internas que existió en 

la República Dominicana desde le llegada del Consejero Financiero 

y el retiro de la Administración de tordas (cunodo el Gobierno pro

visional del Dr. bdez asumió lo dirección de le República) dló por 

resaltado que no se llegó b confirmar o ratificar el reconocimiento 

ofidal del puesto de Consejero Financiero.

’Antes del reconocí lento del Gobierno del Presidente Jlmfine», 

por los Estados Uní .os, el Presidente Ji;.finca y el Sr. Federico Ve- 

lázquez le aseguraron b mi Gobierno que el n obra lento del Conse

jero financiero serla ratificado, y ademfis de finta, fueron dadas 

otras seguridades pero no respetadas,

’Aún asi, el apartamento de atado, deseoso de cooperar con 

los dominicanos en todo lo que fuera conveniente, recibió e la Co

misión que el Traslóente Jim finos envió a rsshlngton. &n viste de 

la seguridad, dad» por esa cooperación, de que los dominicanos vi

virían dentro de loa límites de sus rentas, con tal que el cargo 

de Consejero Financiero fuere abolido, el Departamento de Astado, 

en junio de 1915, di6 su aquiescencia s varíes de les sugestiones 

cometidas por el Ejecutivo Dor.lnicano por medio de la Comisión Tía- 
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pedal, que visitó o Washington on ose mes, Después de le port Ida 

de esa Comisión el Departamento de Astado eap ró confiadamente que 

el Gobierno Dominicano recibiría aSjnpátioamente y respetaría on to

do según lo convonido, les indicaciones de la ^ocoptorís, r le cusí 

por mutuo consentimiento fueron transferidos los poderes modificados 

del Consejero Financiero.

"El ’apartamento de Estado, ha esperado recibir algún plan con- 

cerniente a la adjudicación y liquidación final de la muy conside

rable deuda corriente que se ha ido «cumiando lentamente bajo las 

administraciones anteriores y rápidamente bajo la administración de 

Jiménez, y naturalmente esperaba ser Informado de que el aumento 

diario de esa deuda hable cesado.

"Con sorpresa y profundo sentiedento, no 1)8 recibido aún ninguna 

información favorable.

”De diversas fuentes se ha recibido aviso de que el Gobierno del

Presidente JimfinGS está aumentando le deuda del Gobierno dominicano 

en una proporción de uno a tres mil dólares p r día. ¿demás de eso 

se dice que el peculado extremo que hoy en le recaudación de las 

rentas internes se emplea ampliamente en beneficio de los políticos, 

mientras los empleados civiles del Gobierno están sin sueldos y fal-
■' Á \ \

tos de alimentos. Tan aguda perecer ser la lucha por le repartición 

de los cargos públicos, que los renedios naturales tales como un " 

empréstito, cue, propiamente empleado en pagar la deuda corriente, 

sería de valor verdaderamente positivo en la conducta propia de los

asuntos económicos, no fie toman en consideración. Se dice que la 

que hoy se sigue no puede sino culminar en le

bancarrota inevitable del Gobierno.



53

”La actual deuda corríante se «atina que varía de cinco a siete 

millonea de dólares, :sta deolarac'ón que asusta Indica claramente 

que en el actual Gobierno existen impropiedades fundamentales. SI 

se ha pagado tributo de evitar quo aquellos que de otro modo hubie

ren Iniciado revoluciones, lo hagan, o de debelar revoluciones in

cipientes; si loa funcionarios del Gobierno del Presidente Jiménez 

se estén enriqueciendo mientras dejan en la necesidad a los emplea

dos civiles del Gobierno, se puede sino estar manifiesto que pronto 

se llegaré a un tal estado de descontento que amenazaré la existen

cia mi;?ma de la Re pública.

"Be, por consiguiente, evidente que desde 1910 ha hab’do conti

nuas violaciones de la Convención de 1907, especialmente en esa par

te que dice: "Mientras la República no haya pagado el valor total 

de los bonos de su deuda pública no podré ser aumentada sino por 

previo convenio entre el Gobierno Dominicano y los Estados Unidos" 

En contradicción directa con la anterior solemne garantía, la deuda 

dominicana ha sido aumentada en unos siete millones de dólares. Es

trechamente unida o esta lamentable falta de cumplimiento de las 

obligaciones del Trntodo, ha habido una lucha continua Interna por 

obtener el Gobierno y los fondos del Gobierno, la cual ha resulta

do en un estado de revuelta tan continua que ha Interrumpido casi 

completamente todo desarrollo nacional en le República.

"No esté fuera de lugar recordar aquí que en 1907 la deuda de 

ls República ascendía próximamente a treinta millones de dólares 

los que, reducidos a unos diez y siete millones. Tueron emitidos 

veinte millones en nuevos bonos, los que oon loo cuatro milltones 

en efectivo acumulados bajo el modus vivendí, le permitieron al
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Coblerno Dominicano, pagar su deuña ajustada en diez y siete millo

nes, comprar ciertas concesiones onerosas en un costo de un millón 

y meólo, y disponer de lo de¡n£s, para obras públicas necesarias 

para rehabilitar les deploróles condiciones del pala. Desde enton

ces, a más de pagar los intereses, ol total de veinte millones ha 

sido reducido en tres millones y medio; habiéndose llevado a cabo 

esta reducción por pe os hechos según la Convención y con sus be

neficios*

■rxirante este tiempo y sin haber producido el menor bien perma

nente, las diversas adxair istraclones de la República Dominicana, 

con violación directa de la Convención, han aumentado la deuda to

tal de la República en unos siete millonea de dólares, 's pues evi

dente Que si se consintiera que continúen esos procedimientos, la 

vida de la Convención seria eterna y su creación y promulgación 

sin objeto.

■Aunque mi Ootlerno ha reconocido su perfecto derecho en insis

tir por que la República Dominicena observe todos las obligaciones 

de la Convención de 1907, especialmente les que se refieren al au

mento de la deuda pública y a la obligación de darle completa pro

teos ón al receptor General, de manera que el Ubre servio’© de 

las aduanas no sufra Interrupción, he determinado hoy,por ves pri

mera, que han de cescr las violaciones de las obligaciones de la 

Convención, que la República Dominicana ha asumido libremente.

*T!1 Departamento de Estado mantiene que el estricto cumplimien

to de parte del GoLiemo Do Inicano, de la cláusula III de la Con

vención de 1907, por la cuq! se le prohíbe al Gobierno Dominicano 

hacer ningún aumento en su deuda pública sin la sanción del Gobier

no de loa Estados Unidos, constituirá el medio más efectivo para 
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disuadir s todos los que puedan tener Intenciones de promover des

ordene» políticos, r que ha estado sujeta la república durante mu

chos años. 14i creac!*n de une deuda flotante, directa o Indirecta

mente, puede ciertamente ser considerada como contravención a loe 

dlsposíc ones de la Convención de 1907. La falta de cumplimiento del 

presupuesto, el hecho de que se voten sumas que excedan n los in

gresos probables, la compra de fondos, suministros y materiales, 

para el pago de los cuales no hay provisión, son consideradas por 

el Departamento de Latado como contravenciones a la Cláusula Til 

que no deben ser alentadas.

"Mi Gobierno ha decidido por consiguiente que la Contención ímé- 

rico-Dominlcana de 1907 le da derecho:

"A. A compeler e la observancia del Artículo III insistiendo so

bre el nombramiento Inmediato de un Consejero Financiero para la 

República, quien será nombrado por el Presidente de le República 

Dominicana, por designación que hará el Presidente de los Estados 

Unidos, y quien estará agregado al Ministerio de Hacienda al efec

to de que el Ministro de Hacienda le preste ayuda eficaa c sus pro

posiciones y trabajos. '1 Consejero Financiero deberá hacer efec

tivas las Cláusulas de la convenolón de 1907, ayudando a los fun

cionarlos competentes del Gobierno Dominicano en ln adjudicación y 

ajuste de toda su deuda pendiente: fornnhr y establecer un siste

ma adecuado de contabilidad publica; Investigar los raedlos propios 

de aumentar las i entas públicas ajustando a el1© los gastos públi

cos a fin de evitar los déficits; averiguar ln valides de cualquie

ra y todas lee reclamaciones que puedan ser presentadas contra el 

Gobierno Dominicano; refrendar todos los cheques, giros, libramien

tos u órdenes para el pago de los fondos dominicanos a terceros; 
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ilustrar a emboa Gobiernos non respecto n cualquiera deudo even

tual y determinar al esa deuda ea o no conforme non le Convención 

de 1907; conciliar cualquiera diferencia one puedo surgir entre la 

Receptoría y el Departamento de laolenda y Comercio, en asuntos que 

no req leren la interveno!ón de ambos Gobiernos; ayudar a los fun

cionarlos competentes del Gobierno Dominicano en le preparación 

del presupuesto anual y ayudarles a relacionar en 61 los gastos 

gubernamentales; rec mondar métodos adelantados para aplicar las 

rentas y hacerle al Ministro de Hacienda todos les recomendaciones 

que juague necesarias para el bienestar y la prosperidad de la Pe- 

pública Dominicana; siempre que la autoridad del Leceptor General 

según lo describe el Artículo lo. pera percibir y aplicar las entra

das de aduanas, no sea en manera alguna afectada con esto Interpre

tación.

®B. Proveer el libre servicio de las aduanas y evitar las con

tiendas facclonfiles o disturbios con la creación de una guardia ci

vil que el Gobierno Dominicano con el fin de la conservación de la 

paz doméstica, seguridad de los derechos individuales y la plena 

observancia de las disposiciones de le Convención se obliga a creer 

sin tardanza y a soatener. Esta Gu rdla Civil será organizada y co

mandada por un as erioano que será nombrado "Director de la Guardia 

Civil®, por el Presidente de la República Dominicana, y designado 

por el Presidente de loa Estados Unidos. De igual ¡armera serán nom

brados en la Guardia Civil los otros oficiales que cons’dere nece

sarios; también serán nombrados por el Presidente de la ReodbVca 

xjmlntcana, por designación que hará el Director de le Guardia Ci

vil los oficiales dominicanos que a juicio de ése puedan ser nece

sarios desde el punto de vista de la eficacia. El Gobierno Domini-
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cano rodeará a «ato» 1'1 ele les con la autoridad necesaria pnra pro

tegerlos en el ejercicio de sus funciones. El Gobierno Dominicano 

autorizará pora la Guardia Civil oficiales comisionados y hombres 

distados (oficiales no comisionados y niazos) cue el G^rootor de 

la Guardia Civil pueda Juzgar necesarios para la adecuada conserve- 

clin de la paz y el orden, dentro de la República, y ratificará los 

reglamentos sobre la paga del personal, alistamiento, nombramientos 

de o teleles no comisionados y su reducción, retiros, disciplina, 

etc., etc., que el director de la Guardia Civil pueda recomendar 

entendiéndose que el Presidente de los Estados Unidos decidirá cual

quiera cuestión de reglamento que afecte la organización y sobro la 

cual no están de acuerdo el Gobierno Dominicano y el Director, y do 

acuerdo con el Gobierno de le República, el sueldo del Director de 

la Guardia Civil.

"La Guardia Civil asi establecida tendrá, bajo la dirección del 

Gobierno Dominicano, la supervigilanola y control de las armas y 

pertrechos, sumí 1stros militares y traslado de los mismos dentro 

del país.

"con respecto al Consejero Financiero diré a V. E. que mi Go

bierno preferirle que este cargo fuerte establecido de manera que no 

hays peligro de que sea abolido por una administración futura, pe

ro, en vista, de la reciente experiencia con el puesto de Conseje

ro Financiero, desea qu^ sus derechos y deberos le sean conferidos 

a lo Receptoría, siempre que dicha Receptoría esté propiamente au

torizada a ejercer un control completo del presupuesto y se le con

fieren todos los noderes indicados aquí en el párrafo A.

"Al Insistir sobre el establecimiento de la Guardia Civil no de

jará fie comprender V. E, que esto organización lo prestará amplia
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protección a las autoridades constituidas o un costo mínimo y esta

rá sujeta al control del Gobierno central, colocándole «sí fuera 

de la dominación de Ion admirlstredoret provinciales, y el sosteni

miento de esa Guardia üivll seré menos oneroso y con mucho rads efi

cacia que el actual sistema de ejército, guardia aduanera y Guardia 

Republicana•

"A1 rogar a V.B. que le presto a esto asunto su atención más 

seria e inmediata válgame de osts ocasión para renovarle la seguri

dad de m’ más alta y distinguida considered'n.- (f) William W. 

Fussell.- Su Excelencia on bernardo Pichardo, Secretarlo de Esta

do, etc, etc.

(10) .- Los aonoteolmientos. Ln Conquista de Santo Domingo. En

La Reforma Social, Habana, 1916, t. VIII, p, 282-305.

(11) .- Véase Los acontecimientos. La intervención en Santo ro

nin,-, o, por Jacinto Lópes. En La Feforrv? Social. Habana, 1916,

t. VIT, P. 300.

(12) .- "Tengo a bien notificar a todos los ciudadanos esta ad

vertencia :

"Si llegare n ser neceser*o el desembarco de fuersas se previe

ne por la presente que cualqu’er acto de hostilidad contra les tro

pas americanas, dará por resultado una acción serla por parte de 

estas tropas.

"81 se desembarcaren tropas serón destinados a lo Legación ame

ricana para fines pacíficos.
» 

astará un solo disprro de fusil contra ellas, para que se de

termine une severa reprcsnlla.

"Cualquier empico ulterior de las tropes americanas dependeré 

de los sucesos futuros
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(Liatin Merlo» 3 de ’’ayo 1916)»

(13) ,- "Artículo 49, Cuando ocurra el aaso de incapacidad, re- 

nunola, destitución o muerte dol Presidente de la República, el 

Congreso por una ley (ícslgnarú qué persona habré do desenpeftnr la 

Presidencia, basta que cose la incapacidad o ae elija un nuevo Pre

sidente ,

"81 el Congreso no estuviere reunido al ocurrir el caso previsto 

en el articulo anterior, los Decretarlos de Estado deberán convocar

lo inmedlatárente con este solo objeto.

(14) ,- "En viste de que las fuerzea armadas retel das contra las 

actuales autoríasdea constituidas del Gobierno de la liepúbllca Do

minicana ocupan todas las posiciones militares de ln ciudad de Santo 

Domingo y por medio da la impedirán a los Representantes del Poder 

Ejecutivo Constitucional de la Eepúbllca Dominicana entrar a la ciu

dad con garantías para tomar posesión da sus respectivas carteras;

y en vista de qpe todos los esfuerzos realizados para conseguir un 

arreglo amigable con los que tienen el control del poder mll’tar 

en la ciudad han sido infructuososj y en vista de ln política públi

camente anunciada de los atados Unidos de América, de mantener por 

la fuerza si se hace necesario las actúalos autoridades constitui

das de la República, los abajo firmados, por la presente les Inti

man el desarme de las fuerzas mi 11 tires que actualmente hay en la 

ciudad de Santo Domingo, la evacuación do todas laa posiciones 

fortificadas que existen dentro de la ciudad y la entrega ala cus

todia de las tuerzas de los Estados Unidos de América de todas las 

armas y las our Idónea que haya en le ciudad; y loe hacemos a todos 

y a caca uno de ustedes responsables de las consecuencias que rue

dan resultar de una ne¿^tlva a cumplir los términos de esta co u-
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nica ci 6n.

”Lo que en esta comunicación ae pide debe ser cumplida antes de 

les 6 a.tn., del día 14 de mayo de 1916, y debe ser Indicada izando 

banderas blancas en la torre de la Fortaleza y del Palacio Munici

pal y en las demía posiciones fortificadas de la ciudad en forma 

claramente visible desde el mar y desde los campamentos extramuros 

de la ciudad; y pedimos formalmente por Le presente que, en caso de 

que no se proceda al desarme indicado, cue ustedes notifiquen a Le 

población civil, dominicana y extranjera, que debe abandonar la 

ciudad dentro de las 24 horas a contar de las 6 c.n. del día 14 de 

mayo de 1916 por que a «ata horfl es decir, a las 6 a.m. del di» 

14 de mayo se empleará la fuerza para desarmar a las fuerzas rebel

des que hay en la ciudad de Santo Domingo y para aostoner al go

bierno constitucional.

“Los no combatientes deben salir de la ciudad por la Avenido 

bolívar (camino de 'anta Ana) hasta el punto en que empalma con 

le carretera del oeste, a más allá.

“Los no combatientes que salgan de la ciudad por la vía acuá- ’ 

tica deten mantenerse fuera de la linca de fuego de los vapores de 

guerra americanos.

"Una copla de esta coriunlcaolón ha sido entregada n los repre

sentantes de les naciones extranjeras y al Presidente del Ayunta

miento.

(Pdo.) WILLIAM W. RÜ3SELL,

Ministro 'merloano.

(Fdo.) W. I . CAHPFTON,

Contralmirante de la Armada Americana.

(Listen Piarlo. 13 de mayo 1916).
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(15) .- "Tata ciudad ha aldo ocupada mllltamento por fuerza® 

nortea merleona s •

"Al tomar este decisión teñamos el sincero proposito de garanti

zar una ÜLre c impartial actuad fin de 1'8 c &na ras pera la elección 

del nuevo Presidente de la República.

"Debido a la situación enamrnl que de momento crean Irs presen

tes el reúna tandas, suplicamos a ustedes no convocar a sesión por 

dos o tres dies, hasta que le ciudad recobre su aspecto normal.

(Listín Diario. 15 de sayo 1916)*

(16) .- "Refiriéndonos a nuestra comunicación a ustedes del 15 

del corriente, y en vista del heaho de que el proceso observado 

por el Congreso para la eleccifin de un Presidente interino hasta 

el momento de la ocupaalfin do la ciudad por las fuerzas militares 

americanas, fué desarrollado en la presencia y bajo la influencia 

de una fuerza militar revolucionaria que dnmlnoba la ciudad, y que 

loe jefes de esas fuerzas estaban personalmente interesados en el 

resultado de la eleooifin; y en viste del actual estado de revuelta 

de otras reglones de la República, y en vista do la continuada ac

titud rebelde de los generales antee citados contra el Gobierno 

constituido} y en vista del hecho de que la eleccifin de un Presi

dente de la República durante la continuación del presente estado 

revolucionario en toda le República, amenazarla ciertamente la vida 

y la propiedad nacionales y extranjeras; una situación que, como

se ha publicamente enunciado, el gobierno americano no tolerará:

"Se aconseje a ustedes que le elección por el congreso de un 

Presidente de la República, sea diferida oor el momento hasta que 

el estado de revolución que ahora existe sea suficientemente mejo

rado, para permitir que se ha^a una elección sin la probabilidad 
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de precipitar una condición que necesitaría noción agresiva de 

parte de las fuerzas que están en Santo Domingo, acción que muy 

particularmente so desea ovltar,

"De ustedes con todo respeto,

WÜZJAM TF. WJSEBL,

Ministro Americano»

W. 13. CAPERTON

Contralmirante de le Aranda Americana,

(Listín Diario, 18 de mayo 1916),

(17).-  El gobierno del Dr, Henriquez y Carvajal fuá un gobierno 

do coalición nacional; todos los partidos estuvieron representados 

en su seno, no obstante lo cual, ese gobierno se distinguió por su 

perfecta cohesión y unidad, Los partidos políticos existentes en 

Santo Domingo son los siguientes! (hay que tener en cuenta que son 

partidos de origen personalista que comenzaban a organizarse Jurí

dicamente) el liberal (antiguo Jimenista), esteta representado en 

el gobierno por el 3r. Elíseo Espalllet, secretario de Alimento 

y Comunicaciones; la otro frecolón del mismo partido liberal esta

ba representado por el lodo. Emilio Prudhomrae, Secretario de ¿rusti

óla e InstrCioclón Pública; el partido refor teta (horncista) esta

ba representado por el secretario de Relaciones Exteriores, Ledo. 

José M. Cabré 1 y ¡>ácz; el partido legalista (o vida 11 atas) tenía 

como representante el Oral, Miguel Masacró, Secretario de Guerra 

y harina; el partido progresista (o velazquista) tenía como repre

sentante al sr. Eladio Sánchez, Secretarlo de Agricultura. T.es dos 

carteras restantes fueron confiadas a dos hombres en absoluto des

ligados de la política y considerados como figuras n( clónales; la
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Secretaria de Hacienda al Ledo. Francisco J. Peynado, antiguo Mi

nistro en Washington; y le del interior y policía (Gobernación) el 

Dr. Federico Henriques y Carvajal, que renunció, para ocupar ese 

cargo, le Presidencia de la Suprema Corte de Justicie de Ja Moción,

(18) .- "Aviso tripártante. Do acuerdo con Instrucciones de Was

hington y avisos suplementarios trasmitidos por conducto del Finis- 

tro Americano en Sonto Domingo, la Receptoría no hará mis desembol

sos de fondos por cuenta del doblerno, bajo control de la Hacienda 

Pública Dominicana establecido el 16 de Junio de 1916.

"Bata cesación de pego continuará hasta cjie llegue a un comple

to entendido respecto n le interpeetsolón de ciertos artículos de 

le Convención Americo-Dornln leona de 1907, interpretación sobre la 

cual ha insistido el Gobierno de los Estados Unidos y de la cual 

tiene conocimiento el Oocierno Dominicano desde el mes de noviem

bre último; o hasta que el actual Gobierno Dominicano sea recono

cido por el de los atados Unidos.- C. H. Daxter, Receptor General. 

Santo Domingo, 18 de agosto, 1916.

(Listín Diario, 18 de agosto 1916).

(19) .- "... Tengo por lo tanto instrucciones de instar al go

bierno de V. E. pora que Introduzca en el contrato las modificacio

nes que lo pongan en armonía con las miras de mi gobierno. Para 

ello deberá el contrato rezar especialmente en loa puntos siguien

tes;

"(1) One el Director are riceno de servicio radiográfico tenga 

la supervlglléñela de loa sistemas telegráficos y telefónicos.

"(2) Que el Director tenga absoluta libertad en el empleo y la 

destitución de todos sus subordinados,

“(3) hie dependa directamente del Director General de Obras 

Públicas y no pueda ser removido de su cargo sin la aprobaolón
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de dicho Director Generals

(Kot® de 9 de noviembre de 1014, del Ministro de los Estados 

Unidos en Santo Domingo, si inistro de Feto clones Exteriores),

(20) ,- Puede verse este Tratado en Suplemento a la Deviate Ame- 

ríceos de Derecho .Internacional, Washington 1916, t, 10, núm. 4, 

p. 252-256.

(21) .- Fueron publicados en The Evening Post, de ffev York, marzo 

21 de 1917,

(22) .- il texto que Insertamos es copia exacta de la traducción 

oficial publicada por las autoridades militares americanas en Santo 

Domingo, e inserta en el suplemento a la Revista Americana de Dere

cho Internad r»nal. T. II, núm. 2, abril 1917, p, 108-113,

(23) .- ARMAS Y EXPLOSIVOS

*Mieda prohibido a todo individuo y a toda organización, con 

excepción de las fuerzas de le ocupación el porte de armas de fue

go o el tenerlas en posesión, lo mismo que las municiones para 

ellas y toda clase de explosivo. Se advierte s los dueños de estos 

artículos prohibidos, que los entreguen a los oficiales de las 

fuerzas en ocupación, designados al efecto., los cuales dnrán re

cibo por, y mantendrán en custodio, aquellos que seen asi, volunta

riamente entregadas. Cualquier artículo de este naturaleza que no 

sea voluntariamente entregado será confiscado,

"El porte de armas, de cualquier clase, ocupadas, rueda prohi

bido. personas en conocimiento de estas Órdenes, y a sabiendas vio

lándolas serán expuestas al castigo por el Gobierno Militar.

"Una vez establecidos estos reglamentos, los explosivos necesa

rios para proyectos pacíficos, públicos o civiles, podrán sor obte

nidos por autoridad competente del Gobierno Militar, en las canti-
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dades necesarias para uso inmediato, a condición de que los que in

tenten caí usarlos sean personas responsables, y que acepten la 

responsabilidad de ls propia custodia, y el propio uso do los ex

plosivos así libertados, pera garantizar que éstos no serón usados 

para ningún propósito inimlco «1 orden público*

"Fajo circunstancies extraordinarias, de cuya existencia y dura

ción el Gobierno Militar será Juez, les será permitido n persones 

de responsabilidad, que viven en distritos expuestos, tener una can 

ti dad limitada de amas y pertrechos por autorización de oficiales 

competentes del Gobierno Militar; a condición de que los recipien

tes so hagan responsables que las armas no aaerán en manos impro

pias y que serón usadas solamente para la protección propia y no 

para ningún uso inímico al orden lúbllco.

(Firmada) U, S. KNAPP.

onmüM

"Con la decíaración de la ocupación militar en Santo Domingo se 

establece, pues, una censura de cuya existencia la prense será in

mediatamente notificada*

"Todo comentarlo que se intente publicar sobre le actitud del 

Gobierno de los Estados Unidos y cualquier cose en conexión con la 

ocupación, debe ser sometida primero al center local para su apro

bación* No será permitida la publicación de ningún comentarlo da 

esa índole sin que haya obtenido la aprobación del censor*

"Se prohíbe la publicación de expresiones de un carácter violen

to o Inflamatorio o que tiendan a dar aliento a la hostilidad o a 

la resistencia al Gobierno Militar»
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Ser¿ suspendida ls publicación de cualquier diario o periódico 

que ofenda en contra de esta orden $ y las personas responsables, 

dueños, redactores, directores, u otros, serón además expuestos a 

ser castigados por el Gobierno militar.

”La impresión y distribución de proolamacines, hojas sueltas o 

semejantes modos de hacer propaganda para dlseralní.r opiniones no 

favorables el Gobierno de los Estados Unidos de América o al Go

bierno kilitar en Santo Domingo quede prohibido, como lo quedatam

bién la distribución en Tanto Domingo en diarios o periódicos de 

semejante material publicado en el extranjero. Los que ofenden con

tra este reglamento serón expuestos al castigo por el Gobierno Mi

litar*

"El oficial comandante en tierra nombrará censores y lloveré a 

cabo esta orden.

"El telégrafo y las comunicaciones cablegráricas en Santo Domin

go estarán bajo el control y la censura militar.

(Firmada) H. B. KNAPP.

AVISO AL pura CO

"El Gobierno ?41 litar, establecido según mi proclamación de esta 

misma fecha,tiene la Intención de reasumir, tan pronto como sea 

posible, los pagos de acuerdo con el Presupuesto de fecha primero 

de enero de 1016, los cuales fueron suspendidos el 18 de agosto 

de 1916. La Receptoría estaré debidamente autorizada el efecto.

(Firmada) H. B. KHAPP.

(24)*-  La ocupación armada de Sentó 'omin¿;q, en Revista Ameri

cana de Derecho Internacional, bBahington, 19V7f t. II, núm. 2, 

p. 405-410
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(25) .- niío ae hace entrar en la deudo pública propiamente dicha 

las deudas corrientes del ¿«atado, es decir, las sumos en que éste 

ae ha constituido ocasionalmente deudor, respecto de los particu

lares, a causa de la ejecución de los diferentes servidos públicos: 

entreten!, lento de Iai fuerzas de mar y tierra, sueldos de funcio

narios, trabajos públicos, convenios de suministros, etc. reservan

do aquella denominación para los ccmpranisos perpetuos o a término 

expresamente estipulados respecto de los acreedores" (Pandeóles 

irangalsee, V. Dette Publique No. 3). -atas apreciaciones son mo

neda corriente en el campo de Le doctrina.

(26) .- ^lscurso pronunciado por !'r. Rlihu hoot en el banquete 

que en su honor se dió en el Teatro de la Opera de rueños Aires, 

el 17 de agosto de 1906. Publicado en Akevista de Derecho, Historia 

y Letras, buenos ^lres, 1906, t. XXV, p. 337.

(27) ,- la Doctrina Drago, colección de documentos, con una ad

vertencia preliminar de 3, Pérez Triana, Londres, 1908, p. 30.

(28) .-Actas de la Tercera Conferencia Internacional Americana, 

reunida en Rio Janeiro en Julio de 1906. Habana, 1966, p. 71.

(29) .- véase Le fegund’ Conferencie de la Paz, reunida en el 

en 1907, por el Dr. Antonio S. Lustamante, ¡íadrld, 1908, t.

II, p. 273.

(30).-  r.n el núm. de 4 de octubre de 1910 de e Listín Piarlo, 

de danto Domingo, se dió cuenta:

"Suicidio. Capitán Americano, acusado de maltratar ciudadanos 

dominicanos es confinado por sus Jefes y se arrebata le vida, &1 

Capitán Chorlos F. Fcrkel V.S.M.C. quien fué acusado ante los au

toridades militares de haber maltratado a síganos habitantes del 
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2eybo, donde operaba c otra los ¿avi 11er s, se suicidó, disparándo

se un tiro, suceso que ocurrió en In ñafian» del miércoles dos de 

los corrientes, en su habitación del buartel General de S. Pedro 

de Macorls, donde estaba confinado”, (Rata noticia, por estar todos 

Los periódicos dominicanos sometidos a la censura, he sido publica

da con autorización de las autoridades militares)*

"orden núm. 94 de 9 de Diciembre, 1918. Secretaría de Justicia 

e I* Pública.

Se dictan regles pare le Parada acolar, que debe celebrarse el

13 de diciembre de 1918 en la ciudad de Santo Domingo con motivo 

de la cesación de la Guerra Mundial} ordenándose concurran todos 

los maestros y alumnos de los establecimientos docentes, menos de 

la Universidad. Loa que se consideren Imposibilitados de asistir 

lo cotíunlcarán a le Secretarla, la que resolverá. "Todo maestro 

u aluiano que dejase de asistir a la Parada ’’seolar, sin estar redi

mido de acuerdo con esta Orden incurre en rebeldía", (f) Hufus R. 

Lane, Colonel, U.3.M. ncargado de la S. de Justicia e I. Pública 

por el Gobierno rllitar. (Listín alarlo) diciembre 9, 1918.

Otros muchos hechos análogos aparecen también relatados, en los 

demás periódicos de Santo Domingo y en periódicos y revistas de 

América. Citaré solamente tres más, de La batanar Le nación, núm. 

219 de 9 de noviembre de 1916} y La Heforma Social, tomo VIII, p. 

282 a 305, y tomo IX, p. 74 s 103. He leído, asi mismo, un documen

tado estudio del Sr. M. Morillo, Encar¿;ado de Negocios ad interim 

de Santo Domingo en tuba.

(31).-  "Un el caso de santo xnnlngo, no ha habido nlnipina mani

fiesta ocuj®clón hostil. Han habido encuentros entre algunos dcral- 

nicanes y los fuerzas de los Estados Unidos, pero no ha habido nln- 
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¿do reconocimiento de un estado da guerra... La ocupación «remida 

de est& República no ea hostil. 1*3 leyes de la guerra no tienen 

aplicación". (Philip Marshall brown; art. olt.)

(52).- Teodoro Roosevelt. 1 Fígaro, Habana, 1919, p, 35.

(35).-  Puedo leerse en La befóme Social, ' ew York, 1917, t. IX, 

p. 105—114.

(34) .- Puede verse en La Lef orina Social, ‘lew York, 1917, t. IX,

p. 141-144.

(35) .- Puede leerse en el Boletín de la Unión Panamericana , Julio 

de 1918, p. 4-8.

(36) .- declaraciones hechas por ST. Vllson en atril de 1913; y 

recocidas por el baily Mal!, de Londres.

(37) .- loa últimos días del Presidente ?¿adero. Fl gestión diplo- 

ndtic» en léxico. Habana, 1917, p. 131.

(58).- La doctrina Monroe y la América Latina. En -uin Contempo

ránea. Habana, 1914, t. VI, p. 151-169.

(39).- boletín de la Unión P e name r leans, Washington, Julio de 

1910, p. 19-23.
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APENDICE

^xtracto de le sesión ce lebrada el miércoles 30 de anero de 1919 

por la Sociedad Cubana de Derecho Internacional.

SR. PRESIDENTE (SANGUILY, NA!!’EL): La ponencia que sigue es la 

presentada por el propio :;r, Gustavo Gutiérrez sobre lo? "Derechos 

fundamentales del Continente o l.vtndo Americano" (1).

M alguno de los señores, que ya debe haber leído ee proyecto.

* quiere

SR.

3r

usar de la palotera, puede solicitarlo.

ROIG DE LEUCHSE’: RING: Pido la caletera.

PRESIDENTE (SANGUILY): Tiene la palabra el Dr. Rolg de

Leuchsenring.

S . ROIG DE LEUCHSENRING: Descula de aceptar las atinados 

dlflcacloneB que al proyecto relativo a loe "Derechos fundamenta 

les del Continente o Mundo Americano", presentado por el instituto

Americano de Derecho Internacional, ha hecho, en su ponencia, el

Dr. üustavo

de Uds. que

Gutiérrez (2), me permito someter a la consideración

la Sociedad Cubana de Derecho Internacional acuerde: 

aprobar laa enmiendas de nuestro secretario, pero agregando, ade* 

más, entre las bases tercera y cuarta, éste que ya t-v* el honor
. <_ ------

de dar a conocer en la sesión patada, si final, y como consecuen

cia y resumen de mí trabajo sobro "La ocupación de la República 

Dominicana por los Estados Unidos y el derecho¿de les pequeñas na 

cionalidades de América", y es la siguiente: "Ningún Estado araeri 

ceno tendré el derecho ni podrá ejorcer notos de dominio, sobera

nía o intervención sobre otro Estado del continente Americano".

En diaho trabajo expuse, y no oreo necesario reproducirlos 

ahora, los fundamentos y razones que abonan mi proposición y los 
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enorm'3 e Incalculables beneficios que, de ser aceptada cobo uno 

de los prlnclpioe béslcoe de nuestro Continente, habría de repor

tar a todas las repúblicas latinoamericanas, y de manera muy espe

cial y señalada, a las pequeñas neolonalldades.

SR. DIRIGO, BRNFSTOt Pido la palabra.

SR. GUTIERREZ, GUSTAVO: Pido la palabra.

3R. PRESIDISTE (SA’?GT’TV'): Tlone la palabra el doctor Dlhlgo.

SR, DIHIGO: En un todo de acuerdo con la ponencia y con las mo

dificaciones que el Dr. Gutiérrez Introduce al proyecto preaentado 

por el Instituto Americano de Derecho Internad onal, entiendo que 

en une de las modificaciones que n es'ro Secretarlo Introduce en 

ose proyecto, esté comprendida la base que el Dr. Roig expresa y 

que ella esté inspirada en el único sentimiento que puede servir 

de base a toi a tendencia panamericana, porque el proyecto de tases 

que se nos ha sometido por el Instituto Amariceno de Derecho Inter

nacional, y que no es més que una confirmación de ln Doctrina de 

Conroe, no puede de ninguna manerr- ser aceptada por las naciones 

latinoamericanas sino sobre la tase del respeto absoluto y del 

respeto a la Integridad y soberanía del territorio de Ion pueblos 

latinos, porque a mi entender es la única forma y la ú lea Inter

pretación que nosotros podemos darle a esa tendencia panamericana. 

En ese concepto pido a la Sociedad Cubana de brecho Internacional 

que acepte lea modificaciones introducidas por el Dr. Gutiérrez, y 

que si es posible dentro de los Estatutos y usos de esta Sociedad, 

que adopte como principio suyo, ese quo el Dr. Gutiérrez introduce 

como modificación al proyecto del Instituto Americano de Derecho 

Internacional, y que sea acatado por todos nosotros cono expresión 

del sentimiento de nuestra patria.
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SR. PRB8IDWE (SAMGÜILY): Tiene le palabra el ur. Gutiérrez.

SR. GUTIERREZ» El Dr. Dlhigo no ha ahorrado lo que ib» a decir. 

Yo creo que pueden aunarse antas aapiraoiones, le del ponente y le 

del nr. Roig. Entiendo que deede luego, la proposición hecha por 

él cae de lleno dentro de loa artículos prepuestos; pero cono afir

mación de principios, podría agregarse al párrafo que dice: "el 

territorio de un Estado americano no podré aer ocupado siquiera ten 

poralmente por ningún otro -atado sea cual fuere el motivo, ni aún 

con el consentimiento de aquel*, la siguiente declaración: "La ocu

pación de un Estado americano, aunque sea temporal, se considerará 

un atentado, no sólo a su soberanía, sino a la solidaridad interna

cional y en particular a la solidaridad americana".

SR. ROIG DE LKUCFSENRIMG: Pido la palabra.

SR. PRESIDIRTE (8AWGUILY): Tiene la palabra el doctor Rolg de 

Leuchaenring.

SR. ROIG D' LRÜCHSBKRim: Desde luego, me había dado perfecta 

cuenta de que en las modificaciones introducidas por el Dr. Gu

tiérrez en el Proyecto de basas que se disente, se encontraba ya 

comprendida jnl proposición. Las palabras de un» y otra s~n distin

tas; pero, ambas, como ha dicho muy bien el doctor Dlhigo, están 

inspiradas por las m* arana ideas e Idéntica manera de pensar y de 

sentir. Lo que yo deseaba al proponer esa nueva lase era que el 

problema que en ella se plantea fuese tratado y resuelto por noso

tros y que la Sociednd Cut ano de Derecho Internacional manifestase 

y diese a conocer, expresamente, su opinión y su criterio sobre 

este asunto.

Y eso lo he logrado ya. luis manifestaciones de los Dres. Gu 
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tlérrez y Dihigo y el asentimiento unánine de loa donáa naociadoe, 

así lo demuestran. Y, ootao estas discusiones son toronda3 taquigrá

ficamente e inclIdas después en el Anuario que se envía a todos 

los pulsea del mundo, nuestras palabras no aon inútiles ni se per

derán. Y, acompasando la ponencia del Dr. Gutiérrez sobre loa de

rechos fundamentales del continente Americano, irá también este 

debate, qxie ha de dar a conocer al Instituto Amerloano de Derecho 

Internacional, autor del proyecto, y c lee sociedades nacionales 

de las Repúblicas de América, cuál es la doctrino que sustente núes 

tra Sociedad Cubano de Derecho Internacional sobre esta cuestión, 

sin du a, una de las de mayor lmpi tanda y trasoendondo que en 

estos momentos existen pera las naciones latinoamericanas; porque 

no se encuentran hoy en uropa ni puede venir de allá, como antee, 

el peligro que amenanaba la vida y soberanía de nuestras repúbli

cas. La Doctrina de J'onroe ha evitado y es suficiente garantía de 

que continuará evitando, en lo porvenir, toda ingerencia europea 

en los asuetos de América. Pero ca necesario ahora prever e Impedir 

que en nuestro mismo Continente alguna o algunas naciones se crean 

asistidas de derecho y pretenden ejercer actos de dominio, sobera

nía o intervención sobre las demás naciones americanas.

:íl proposición se funda en estas ideas, y, cono ya on el curso 

del debate nuestra Sociedad ha demostrado, expresamente, que está 

de acuerdo con mi manera do pensar, y, como creo, asimismo, y lo 

creen también míe compañeros, que mi encienda o adición a lna Ba

ses del Instituto Americano bc encuentre comprendida dentro de las 

rodil lecciones haches per el ponente, y he lirado, además, el ob

jeto que, según expuse, me proponía al plantear este problema, pi

do a Uñe., compañeros, que modifiquen y aprueben el proyecto 
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relativo a loa derechos fundamentales del Continente o Mundo Ame

ricano en La forma que acata da indicar al Dr. Gutiérrez y con to

das Las modificaciones con enldas en au ponencia.

SR. PRESTDENTE (3AFOUTLY): La Directiva acuerda tomar note do 1»« 

indicacionee que ce acaten de hacer para que el 3r. Ponente las in

corpore en su ponencia y la presente en su oportunidad a la Junta 

Directiva.

NOTAS DEL APENDICE

(1).- El proyecto presentado por el Instituto Americano de Dere

cho Internacional, contienen entre otros, loa siguientes artículos;

Articulo lo.

Loe -atados de América, reconociendo le universalidad do la so

ciedad interne el onal y de las realas que las rigen, declaran, sin 

embargo, cue tienen el derecho - afirmado desde el momento mismo 

de su eEiftncipnciftn - de establecer de común acuerdo, las bases fun

damentales en c.ue debe descender la sociedad internacional america

na conforme con su pasado histórico, con sus necesidades y con sus 

espiraciones.

Declaran igualmente que esas regles fundamentales o normas de 

Derecho Público Internacional *>:er'eano, deben observarse en el 

continente por todos los Estados incluso loa extra-continentales, 

sin necesidad de une adhesión formal de éstos, s dichas reglas•

Los Tatados de América reconocen asimismo que loa Estados de 

Europa tienen el derecho do establecer, de común acuerdo, lea nue

vas bases del ’Mreqho Público Europeo, que serón observadas en el 

continente europeo por los Astados de América, s! n necesidad de
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una adhesión formal de su parte.

Artículo go.

Los Astados de América declaran igualmente que las cuestiones

de carácter especialmente americano deben resolverse en nuestro 

oentínente, ya de acuerdo con loe principios del derecho Interna

cional generalmente aceptado, ora ensanchando y desenvolviendo 

esos principios o bien oreando nuevos adaptados a la oondlclén es

pecio 1 de nuestro continente.

Articulo 3o,

Los Estados del continente americano son enteramente Indepen

dientes, Iguales, libres y soteranos, y esos derchoe no nueden 

ser limitados por ningún motivo, en beneficio de un Estado extra

continental, aún con la voluntad del Estado americano.

Artículo 4o.

El territorio deun Estado americano no podré ser ocupado si

quiera temporalmente por un Estado extra-continental, sea cual fu^ 

re el motivo, ni aún con el consentimiento de acuel.

Artículo 5o.

Un Estado extra-continental no podrí Intervenir en los asuntos 

interiores o exteriores de un Estado americano contra la voluntad 

de éste.

Articulo 6o.

Todos los Estados de América son solidarlos para la defensa y 
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mantenimiento de los derechos proclamados en los artículos prece

dentes.

(2).- El Dr. Gustavo Gutierres en su ponencia podía:

Que no se acoptasen esos artículos sin suprimir la palabra "ex

tra-continental” que en ellos da lugar a dudes.

Que se suprimiese, ademáa,el tercer párrafo del artículo lo. por 

no ver la necesidad, ni siquiera la conveniencia, de reconocerlas a 

los europeos el derecho de establecer las nuevas basas de su dere

cho público, existente antes que el americano y cuyes transforma

ciones tontas guerras ha originado.

Que se agregase, entre loa artículos 5o. y 6o. para sflrraar y 

ratificar de modo expreso los anteriores preceptos, el siguiente 

artículo:

"Los tratados, cualquiera que sea su clase, que celebren o hayan 

celebrado loa Estados americanos entre sí, o con naciones no ameri

canas, deberán rotularse y obedecer a los principios de derecho In

ternacional americano antes expresados".


